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Presentación   
 

Para la presente administración estatal, u no de los p rincipales compromisos es que todos los veracruzano 

conozcan el uso y destino de los recursos públicos y que, al mismo tiempo, puedan tener acceso a cada 

una de las acciones de gobierno a fin de que estén en posibilidad de evaluar que el ejercicio del 

pres upuesto sea invertido de manera correcta y eficiente en todo Veracruz.  

La importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública radican en que todas las 

decisiones gubernamentales y administrativas deberán estar al alcance de la ciudadanía en forma clara, 

accesible y veraz. De esta manera, el presupuesto gubernamental estará bajo constante escrutinio, 

favoreciendo el apego a la Ley, a la honestidad y a la responsabilidad de las instituciones y servidores 

públicos. Aquello que no p ueda ser medido, difícilmente podrá ser evaluado. Por lo tanto, es necesario 

contar con herramientas eficientes que permitan el análisis del gasto público.  

La rendición de cuentas y la transparencia son la base fundamental que crea la tarea de informar so bre las 

acciones de gobierno, por ello los ordenamientos jurídicos a nivel federal y estatal que se han emitido para 

los tres niveles de gobierno, están a la disposición de los entes de fiscalización y de la sociedad en general, 

así como la información que  guardan las finanzas públicas.  

Por lo antes citado y en cumplimiento a la disposición establecida en el artículo 179, párrafo segundo del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Gobernador, a través de la 

Secretaría de F inanzas y Planeación, somete a consideración de la H. Legislatura Estatal el Tercer  Informe 

Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2019.  

El presente documento se basa en los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 83 del Decreto Número 234 que reforma el decreto No. 14 del Presupuesto de Egresos del  
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2019, así como la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federati vas y los Municipios.  

Por lo anterior, l a normativa citada determina que deberá desagregarse en materia de información 

contable: el estado de actividades, de situación financiera, el estado analítico de la deuda, los pasivos 

contingentes, las notas a los e stados financieros, entre otros puntos relevantes; en cuanto a la información 

presupuestaria, el estado analítico de los ingresos y los egresos, a través de las clasificaciones 

administrativa, por objeto del gasto, económica, funcional y programática, así como los programas y 

proyectos de inversión.  

Por lo anterior y a fin de mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Tercer  Informe 

Trimestral del Gasto Público 2019,  se integra de la manera siguiente:    

Información Contable:  

1.  Estado  de Actividades  

2.  Estado de Situación Financiera  

3.  Estado de Cambios en la Situación Financiera  

4.  Estado Analítico del Activo  

5.  Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

6.  Estado de Variación en la Hacienda Pública  

7. Estado de Flujos de Efectivo  

8. Informe sobre Pasivos Contingentes  
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9.  Notas a los Estados Financieros:  

 a) Notas de Desglose  

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 c) Notas de Gestión Administrativa  
 

Información Presupuestaria:  

1.  Estado Analítico de Ingresos  

2.  Estado Analítico del Eje rcicio del Presupuesto de Egresos:  

a)  Clasificación Administrativa  

b)  Clasificación por Objeto del Gasto  

c)  Clasificación Económica  

d)  Clasificación Funcional  

e)  Clasificación Programática  

3.   Endeudamiento Neto  

4.  Intereses de la Deuda  

5.  Indicadores de Postura Fiscal  

 

Inform ación Programática:  

1.  Gasto por Categoría Programática  

2.  Programas y Proyectos de Inversión  

3. Indicadores de Resultados  

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios):  

1.  Estado de Situación Financiera Detallado  
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2.  Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos  
 

3.  Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos  

4.  Balance Presupuestario  

5.  Estado Analítico de Ingresos Detallado  

6.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado:  

a)  Clasi ficación por Objeto del Gasto  

b)  Clasificación Administrativa  

c)  Clasificación Funcional  

d)  Clasificación de Servicios Personales por Categoría  

 

Información del Sector Paraestatal:  

1.  Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz  

2.  Organismos Públicos Descen tralizados  

 

Anexo :  

I.  Estado Analítico  del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Dependencia  
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1 . Panorama Económico  
 

1 .1 Internacional  

El crecimiento en Estados Unidos se moderó en el segundo trimestre a una tasa anual del 2.1 por cierto. 

Tal rendimien to económico fue un punto porcentual inferior al del arranque del año aunque es tres 

décimas mejor a lo esperado , lo cual r eflejan el efecto de la guerra arancelaria. La Reserva Federal ha 

considerado una tasa de crecimiento del 2.0 por ciento, aceptable, próxima al potencial , m otivos por los 

cuales se espera el debilitamiento del crecimiento de Estados Unidos. Para final del segundo trimestre de 

este año, el Fondo Monetario Internacional, preveía un crecimiento para el cierre del año del 2.3 por 

ciento, si n embargo, dicho crecimiento no se espera tan grande debido a la desaceleración que se está 

presentando a partir del segundo trimestre. En cuanto al consumo privado, que representa dos terceras 

partes del crecimiento, éste fue resistent e y se expandió a un  ritmo del 4.3 por ciento.  El sector privado 

están reduciendo las inversiones  las cuales cayeron cerca de un 1.0 por ciento tras subir más de 4.0 por 

ciento en el trimestre precedente, lo que podría ser reflejo del debilitamiento de la economía global. El 

déficit comercial se amplió en el segundo tr imestre tras caer en el primero, e so tuvo también un efecto 

lastre en el crecimiento. Las exportaciones cayeron un 5.2 por ciento. Las importaciones, entre tanto, se 

mantuvieron pese a la política proteccionista del presidente Donald Trump , e ste componente muestra que 

la demanda del consumidor es alta por productos que llegan del exterior. La inversión en el sector 

inmobiliario cayó un 1.5 por ciento. Otro reflejo de la desaceleración por parte de Estados Unidos f ue la 

decisión de la Reserva Federal de volver a bajar las tasas de interés , para el 19 de septiembre bajó a 1. 8 

por ciento, lo cual se realizó para darle un empuje a su inversión privada, la cual no ha mejorado del todo 

en lo que corre del 2019.  
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El crec imiento económico de China se desaceleró al 6.2 por ciento en el segundo trimestre del año, su 

ritmo más débil en más de 25 años, al debilitarse la demanda en el país y en el extranjero ante la 

creciente presión comercial de Estados Unidos. Esto hace ver q ue la guerra comercial, aparentemente ha 

causado más estragos en la ec onomía de China que en la estadou nidense, tomando en cuenta que el 

sector externo en China es mucho mayor  que el de Estados Unidos.  

A pesar de la guerra comercial, la producción industri al y las ventas al por menor de junio se mantuvieron 

a lo largo de los dos trimestres, sin embargo, las ganancias podrían no ser sostenibles y se espera que 

China continúe implementando más medidas de estímulo en los próximos meses, de probablemente mayor 

devaluación del yuan.  

 

1 .2 Nacional  

El Producto Interno Bruto (PIB) no reportó crecimiento durante el segundo trimestre del 2019, así 

reportado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) tras su revisión previa ajustada a la 

baja por esta cionalidad 1.  

En julio el INEGI  presentó su estimación inicial del PIB, la cual habría mostrado un crecimiento del 0.1 por 

ciento entre abril y junio; sin embargo, la cifra se ajustó a la baja a 0.0 por ciento, como consecuencia de 

una caída en el sector i ndustrial. Respecto al segundo trimestre del 2018, la economía creció 0.3 por 

ciento. En los primeros seis meses de 2019 , el PIB a precios constantes, registró una variación de 0.2 por 

ciento frente al mismo semestre  pero de 2018, con cifras desestacionali zadas.  

                                    

1 Eliminación de la componente estacional de una serie temporal a través de un procedimiento.  
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En cuanto a la Balanza Comercial, en los primeros cinco meses del año, según cifras del INEGI , México 

tuvo un superávit de 1,031 .0  millones de dólares  (mdd) , saldo que se compara con el déficit de -1,552 .0  

mdd  observado en igual periodo de tiempo p ero de 2018. El valor de las exportaciones de mercancías en 

mayo de 2019 fue de 41,825 .0  mdd , cifra que se integró por 39,194 .0  mdd  de exportaciones no petroleras 

y por 2,632 .0  mdd  petroleras. Así, en el mes de referencia las exportaciones totales mostraro n un 

aumento anual de 6.7 por ciento, el cual fue resultado neto de un incremento de 7.7 por ciento en las 

exportaciones no petroleras y de una caída de -6.9 por ciento en las petroleras. Al interior de las 

exportaciones no petroleras, las dirigidas a Esta dos Unidos avanzaron 8.5 por ciento a tasa anual y las 

canalizadas al resto del mundo lo hicieron en 4.1 por ciento.  

Con cifras ajustadas por estacionalidad, en mayo de 2019 las exportaciones totales de mercancías 

reportaron un ascenso mensual de 3.9  por ciento, el cual fue resultado de incrementos de 3.8  por ciento  

en las exportaciones no petroleras y de 6.0  por ciento en las petroleras.  

En el quinto mes de 2019, el valor de las importaciones de mercancías alcanzó 40,795 .0  mdd , monto que 

implicó una vari ación anual de 0.1 por ciento. Dicha cifra fue reflejo de la combinación de un avance de 

2.4 por ciento en las importaciones petroleras y de un retroceso de -2.0 por ciento en las no petroleras. Al 

considerar las importaciones por tipo de bien, se registra ron alzas anuales de 1.1 por ciento en las 

importaciones de bienes de consumo y de 0.3 por ciento en las de bienes de uso intermedio, mientras que 

se presentó un descenso de -3.0 por ciento en las importaciones de bienes de capital.  

Con series ajustadas po r estacionalidad, las importaciones totales mostraron una variación mensual de 1.8  

por ciento con datos desestacionalizados, la cual se originó de alzas de 3. 6 por ciento en las importaciones 

petroleras y de 1. 6 por ciento en las no petroleras. Por tipo de  bien, se presentaron crecimientos 

mensuales de 2.4 por ciento en las importaciones de bienes de uso intermedio y de 0. 7 por   ciento  en las  

 



 

 

-  8   -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

de bienes de capital, en tanto que se observó una reducción de -0.8 por ciento en las importaciones de 

bienes de c onsumo.  

 

Política Fiscal  

A l a mitad del tercer tri mestre  de 2019,  las cifras dadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), dan como resultado un balance presupuestario de -168,669.7 millones de pesos  (mdp)  de enero a 

agosto de  este año , res ultado de la diferencia de Ingresos Presupuestarios y Gasto Neto Pagado. El gasto 

programable ha sido de 2,589,689 .0  mdp  y el gasto de inversión físico ha sido de 373,364.1 mdp en el 

periodo de enero a agosto , obteniendo una disminución real  por el  -15.2 p or cierto frente al año pasado en 

el mismo periodo. La mayoría de las cifras en general de Gasto Público se encuentran por debajo del año 

pasado.  

 

Política Monetaria  

La inflación en México ha mostrado una disminución a lo largo del año, dicho ind icador ha llegado a cifras 

del 3.0 por ciento para septiembre de 2019 según informa el  Banco de México (BANXICO). La institución 

coordinadora de la política monetaria del país , ha mantenido tasas de interés restrictiva s, sin embargo, al 

tercer trimestre de este año,  ha seguido comportamientos espejo con Estados Unidos  bajando la tasa de 

interés a 7. 8 por ciento, motivado también por los niveles de inflación relativamente bajos, se prevé que 

no exista un calentamiento en la economía cíclica, motivo  por el cual , los  ni veles de tasas de interés puede 

seguir bajando . 
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1 .3 En  Veracruz  

El INEGI dio a conocer el último dato generado respecto al Indicador Mensual de la Actividad Industrial por 

Entidad Federativa (IMAIEF) 2 , correspondiente al mes de junio de 2019, dicho ind icador nos permite 

conocer la evolución mensual de la actividad industrial de los estados del país, con base fija en el año 

2013=100. En el periodo que se informa, la variación porcentual del IMAIEF ha sido positiva, 2.0 por 

ciento, en comparación con el m ismo mes pero del año anterior,  mostrando una recuperación después de 

dos meses consecutivo con valores negativos (abril -2.7 y mayo -1.5). En este mes de junio, las 

variaciones anuales del indicador, según actividad, se señalan a continuación: minería ( -6.6 por ciento), 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final (9.9 por ciento), construcción (0.3 por ciento) y por último, la industria manufacturera 

(4.4 por ciento).  

Otro indicad or que nos refiere a la situación económica del Estado de Veracruz es el monto de las 

exportaciones de mercancías por entidad federativa, serie trimestral, en miles de dólares (mdd), publicado 

por INEGI el 30 de septiembre de este año, en donde se informó que el monto de las exportaciones fue de 

1,715,372.0 mdd, 9.4 por ciento más que la reportada en el primer trimestre del mismo año y 5.1 por 

ciento con respecto al mismo trimestre pero del año anterior. Las exportaciones de Veracruz 

representaron, en el se gundo trimestre del año, el 1.6 por ciento de las exportaciones totales realizadas a 

nivel   nacional,   siendo  la  entidad   federativa   número   quince   entre  las que más mercancías exportaron  

                                    
 
2 En la elaboración de este ind icador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos fuente, que se emplean en los 

cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estata l (ITAEE), dicho 
ind icador incorpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía eléct rica, 
suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras. Adicionalmen te, se incluye 
la información correspondiente al subsector 221. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  
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durante el periodo que se informa. Las entidades federativas con mayores porcentajes de exportación 

fueron Chihuahua (14.2), Coahuila (11.6), Nuevo León (9.8), Baja California (9.7) y Tamaulipas (7.1).  

El 25 de septiembre INEGI publicó el último dato de la Tasa de Desocupación (TD) 3  por Entidad Federativa 

al mes de  agosto del presente año, señalando que Veracruz reportó una tasa del 3.6 por ciento de 

desocupación de la Población Económicamente Activa, 0.4 puntos porcentuales por arriba a la reportada 

en el mismo mes pero del año anterior. Las entidades federativas c on las TD más altas son: Tabasco (6.2), 

Coahuila (5.2), Sonora (5.1), Ciudad de México (4.9) y Querétaro (4.7). Veracruz se  ubica como la 

vigésima quinta entidad federativa con la TD más alta a nivel nacional.  

Por último se presenta el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 4  al segundo trimestre de 2019, 

indicador publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 

cual, si bien no se puede considerar como referencia directamente relacionada con el em pobrecimiento de 

las familia, toda vez que solo toman en cuenta una de las dimensiones consideradas en la Ley General de 

Desarrollo Social, el nivel de ingresos, si permiten conocer, de manera preventiva, en el corto plazo, las 

variaciones que el ingreso l aboral de las familias va presentando en relación con el valor de la canasta 

alimentaria.  

 

                                    
 

3 Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durante la semana de refe rencia de la 
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna actividad para obtener empleo.  

4 El ITLP permite conocer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 

evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagregando la 
información a nivel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural. E l ITLP i ndica 
conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la canasta alimentaria, con la consiguiente mejo ría del poder 
adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando que  los ingresos laborales pierden 
su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  
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En ese sentido, El ITLP en Veracruz se ubicó en 1.0669 en el segundo  trimestre de 2019, valor menor al 

reportado en el trimestre anterior cuyo registro fue de 1.09 3. En su comparación anual, dicho indicador 

también  es  mejor al  presentado   en el segundo trimestre de 2018 cuando  fue calculado en 1.1433. En el  

entendido q ue mientras más bajo sea el ITLP mejor es la situación de los habitantes de los Estados del 

país , se debe establecer que, a pesar de que el ITLP en Veracruz ha venido reduciéndose, a ún es alto, en 

comparación con el presentado a nivel nacional cuyo valor fue de 0.9802, y por debajo de estados como 

Chihuahua (0.7286), Coahuila (0.7312) y Guanajuato (0 .7471). Veracruz se ubica como el estado número 

26 en el listado de las entidades federativas con ITLP más bajos, situación que le permitió mejorar en dos 

lugares en comparación con  el trimestre anterior, quedando por arriba de Quintana Roo (1.083), Tabasc o 

(1.1217), Sinaloa (1.1884), Ciudad de México (1.2015) y Morelos (1.4053).  

El ingreso laboral per cápita real aumentó 2.8 por ciento entre el segundo trimestre de 2018 y el segundo 

trimestre de 2019, al pasar de 1,272.1 a 1,307. 5 pesos constantes.  

Un últ imo indicador complementario al ITLP, calculado por el CONEVAL es el porcentaje de la población con 

ingreso laboral inferior al costo de la canasta alimentaria, en donde Veracruz disminuyó en el segundo 

trimestre de 2019 dicho indicador al pasar de 49.9 po r ciento en el primer trimestre a 48.7 por ciento en el 

periodo que se informa.  Veracruz se situó en el quinto lugar entre las entidades federativas con el 

porcentaje más alto, por detrás de Chiapas (67.8), Guerrero (61.5), Oaxaca (60.3) y Morelos (54.9).  
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2.  Postura Fiscal  
 

2.1 Postura Fiscal  

La Ley en la materia define a la disciplina financiera como el conjunto de principios y disposiciones de 

responsabilidad hacendaria y financiera que deben observarse durante la gestión de los recursos púb licos y 

la contratación de obligaciones financieras, a fin de generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero. 5 Para esos fines las entidades federativas 

deberán generar balances presupuestarios sos tenibles, es decir, iguales o mayores de cero al 

contabilizarse al cierre del ejercicio fiscal con el momento contable ñdevengadoò.6 

El Consejo define a la postura fiscal como el ñresultado de los flujos econ·micos del sector p¼blico 

registrados en un perí odo determinado que afectan su situaci·n financieraò, adem§s de declarar que los 

indicadores de postura fiscal que se reporten dependerán de la cobertura institucional del ente público, así 

como del tipo de flujos y las variables que sean pertinentes al an álisis. 7 En las cuentas públicas del 

gobierno federal y de las entidades federativas se deberán reportar como indicadores de postura fiscal, 

cuando menos, el balance del sector público presupuestario y el balance primario del sector público 

presupuestario . 

Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la definición anterior y está asociado 

con la magnitud y el sentido en que la política fiscal contribuye a impulsar la actividad económica general.  

                                    
5 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), artículo 2.  
6 Idem, artículo 6.  
7 Consejo Nacional de Armonizac ión Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá 
orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, 
estable zca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública, Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010.  
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Esta ampliación conceptual asume que el  gobierno tiene margen de maniobra para afectar a la economía a 

través de acciones discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar la influencia del gasto público ð

y en menor grado, de la estructura tributaria ð en variables relevantes de la economía, como los niveles 

de producción y el empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

En una economía de mercado pero con orientación social en la que deben c ompl ementarse los derechos 

estipulados constitucional mente (educación, salud, agua, alimentación y seguridad pública, entre muchos 

otros), el gobierno debe utilizar todos los instrumentos discrecionales que pone a su disposición la política 

fiscal a fin de promover el crecimiento económico y, en último térmi no, el bienestar de los ciudadanos.  

 

Objetivo  

En cumplimiento a los mandatos de transparencia y difusión de información fiscal y financiera, en este 

documento se presenta el indicador de postura fiscal del Gobierno del Estado de Veracruz para el primer 

sem estre (enero a junio) del ejercicio fiscal 2019; se compara con el del año pasado y se analizan sus 

implicaciones futuras para la disciplina fiscal y el cumplimiento de los compromisos financieros del sector 

público.  

 

Indicadores de postura fiscal  

Consider ando el tamaño y la complejidad de una economía debe haber varios indicadores para evaluar el 

impacto de la política fiscal en la demanda agregada local , así como de su impacto en los mercados 

financieros.  
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Los indicadores de postura fiscal deben cumplir c on las siguientes condiciones: 1) tomar en consideración 

todas las operaciones gubernamentales, 2) tener como fuente documentos presupuestales de 

disponibilidad pública, 3) tener una interpretación fácil y directa del impacto de la política fiscal (ingreso s 

tributarios y gasto público) en la demanda agregada. Estas condiciones, en particular la tercera, son 

bastantes restrictivas.  

Con estas consideraciones, entre los indicadores de postura fiscal más utilizados se cuentan los siguientes:  

1)  Balance fiscal corr iente  

2)  Balance primario  

3)  Balance estructural o balance ajustado por el ciclo  

4)  Balance fiscal doméstico (interno)  

5)  Balance operacional  

 

2. 2  Análisis de la postura fiscal de Veracruz  

Balance primario: nivel y tendencia  

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria (LFPRH) señala que los informes trimestrales 

y la Cuenta Pública del gobierno federal se deberá reportar la situación de las finanzas públicas con base 

en indicadores de postura fiscal. Entre éstos deberán incluirse los balances fiscales y,  en su caso, el déficit 

presupuestario (artículo 107, fracción I, inciso b).  

Con base en este postulado el Consejo Nacional de Armonización Contable (Conac) decidió que las 

entidades federativas reporten, al menos, tres indicadores de postura fiscal ðBalan ce presupuestario, 

Balance primario y Endeudamiento neto ð, para lo cual diseñó formatos ex profeso.  
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En el siguiente cuadro se muestra la trayectoria, para el periodo de 2015 a 2019, de los indicadores de 

postura fiscal del Gobierno de Veracruz, al cierre del tercer trimestre de cada año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balance presupuestario  

Entre enero y septiembre de 2019 el balance presupuestario del Gobierno de Veracruz registró un 

superávit del orden de los 7 ,257.0 millones de pe sos (mdp). Este balance fue r esultado de ingresos por 

95 ,39 8.2 mdp y de egresos por 88 ,141.2 millones  de pesos . 

 

2015 2016 2017 2018 2019

I. Ingresos presupuestarios 80,381,701,970 72,333,759,681 85,607,369,065 92,811,423,966 95,398,186,085

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 80,381,701,970 72,333,759,681 6,426,397,298 91,200,560,640 93,768,239,184

2. Ingresos del Sector Paraestatal 0 0 79,180,971,767 1,610,863,326 1,629,946,901

II. Egresos presupuestarios 68,765,701,113 63,725,022,671 76,639,642,962 89,547,265,946 88,141,190,541

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 68,765,701,113 42,042,740,968 62,518,469,624 71,323,262,758 69,390,700,218

4. Egresos del Sector Paraestatal 0 0 14,121,173,338 18,224,003,188 18,750,490,323

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 11,616,000,857 8,608,737,010 8,967,726,103 3,264,158,020 7,256,995,544

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 2,489,535,372 2,887,499,225 3,972,484,037 3,643,058,001 3,508,193,021

V. Balance Primario (superávit o déficit) 9,126,465,485 5,721,237,785 4,995,242,066 -378,899,981 3,748,802,523

A. Financiamiento 0 0 0 8,266,586,293 0

B. Amortización 1,466,078,358 796,997,740 1,220,190,909 8,242,495,596 2,147,017,383

C. Endeudamiento o desendeudamiento -1,466,078,358 -796,997,740 -1,220,190,909 24,090,697 -2,147,017,383

Notas:

1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento y los egresos presupuestarios no incorporan los egresos por amortización.

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

Al tercer trimestre del año
Concepto

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
Indicadores de postura fiscal

(Pesos corrientes en base devengado)
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El superávit en el balance presupuestario registrado al final de septiembre de 2019 más que duplica, en 

términos corrientes o nominales (es decir, sin toman en cuenta la inflación), al presentado en el peri odo 

homólogo de 2018, por 3 ,264.2 mdp, y muestra un incremento de 122.3 por ciento. No obstante, ese 

balance está en línea con el superávit estimado para el cierre del año,  del orden de 376.0 mdp, ya que en 

el cuarto trimestre del año es cuando se realizan las principales erogaciones en materia de proyectos de 

inversión pública y otros renglones de gasto, como pensiones y jubilaciones.  

Balance primario  

Como ya se comentó, el  balance primario se considera un indicador más confiable del compromiso con el 

equilibrio presupuestario, puesto que en su cálculo se descartan los compromisos financieros adquiridos 

por administraciones pasadas.  

En el periodo que se reporta se registró u n superávit en el balance primario del orden de los 3 ,748.8 mdp. 

Esta cifra contrasta no solo con el déficit primario registrado en el periodo homólogo de 2018, de 378.9 

mdp, sino también con el déficit proyecta do al inicio del año, por 3 ,988.3 m illones de pesos . 

Endeudamiento (desendeudamiento)  

Finalmente, el tercer indicador de postura fiscal que demanda la LFPEH es el de endeudamiento o 

desendeudamiento.  

Entre los meses de enero y septiembre de 2019 las finanzas públicas veracruzanas no registraron 

financiamie ntos. En cambio, se revela que se hicieron pagos por amortización de deuda por 2 ,147.0 mdp, 

lo que representa un desendeudamiento neto (endeudamiento negativo) de la misma magnitud, como se 

muestra en el cuadro correspondiente.  
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3. Ingresos Presupuestarios  

 

En esta sección se describen los resultados de los Ingresos Públicos del sector estatal, al tercer trimestre 

de 2019, por rubro y con cepto presupuestario. El nivel y desempeño de la recaudación se presentan en 

montos y tasas de variación anual en términos nominales. 8 La clasificación de los rubros y conceptos 

presupuestarios obedece a los criterios y reglas del Consejo Nacional de Armon ización Contable ( CONAC) 

emitidos en los acuerdos aplicables. 9  

La dirección y manejo de la política de ingresos es congruente con los objetivos , estrategias y líneas de 

acción que contienen el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD)  y el Programa Sectorial d e Finanzas Públicas 

y Planeación (PROSEFIPLAN) , 201 9-20 24, y cumple con las disposiciones de la normatividad estatal y 

federal en materia hacendaria.  En línea con dichos instrumentos rectores, s e mantiene n inalterables las 

estrategias para: Mejorar  la estr uctura t ributaria del Estado ; Conceder beneficios fiscales adecuados; 

Fortalecer la coordinación y colaboración hacendaria; Modernizar el sistema de recaudación y la 

operatividad de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH); Combatir la evasión y elusión fiscal .  

Enseguida se exponen los avances de la recaudación, en conexión con el proceso de mejora y 

consolidación d el sistema tributario de Veracruz , que impulsan los programas de recaudación, fiscalización 

y coordinación hacendaria.  

                                    
 

 

 

 

 

 

8 La tasa de variación de los Ingresos Presupuestarios se presenta en términos nominales a tasa anual, sin descontar  el impacto de la tasa de 
inflación, que calcula y publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
 

 

 

 

 

 

 

 

9 De conformidad con el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresosò y el ñAcuerdo por el que  se reforma 
y adiciona la Norma para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresosò, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación Número 10 el 11 de junio de 2018, y en la Gaceta Oficial, Números Extraordin arios 274 y 278, el 10 y 12 de julio de 
2018, respectivamente.   
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De enero a septiembre de 2 019, el Gobierno del Estado obtuvo Ingresos Presupuestarios por la cantidad 

de 95,398.2 millones de pesos (mdp). Estos se fortalecieron con relación a lo recaudado en el mismo 

periodo del año anterior :  su importe acumulado mostró un incremento anual de 2,5 86.8 mdp y 2.8 por 

ciento en términos nominales. El incremento de Ingresos Presupuestarios que percibió el Estado tuvo su 

fundamento en el favorable  desempeño que observaron  sus dos rubros componentes:  

En el primero, se recaudaron mayores Ingresos de Gest ión o Propios  por 333.6 mdp, apoyados en la 

mayor eficiencia recaudatoria de los Impuestos y Productos.  

En los Impuestos fue determinante la mayor fortaleza que mostró el Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP ). Sobresal e también el positivo desempeño de  los 

Impuestos :  sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y Concursos  (ISLO) , así como Prestación 

de Servicios de Hospedaje  (ISHO) , debido a la s reformas aplicadas para ampliar  la base gravable . 

Igualmente, los I mpuestos Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos  (IESTUV) , y sobre Vehículos 

Automotores Usados  (ISAVAU), propulsados por los estímulos fiscales para la regularización de los 

contribuyentes. Sustentados en estas fortalezas, el Impuesto Adicional para el Fomento de la Educación  

(IAFE) y los Accesorios obtuvieron ingresos adicionales.  

Los Productos se robustecieron como reflejo de la expansión de recursos por servicios de la Administración 

Paraestatal (OPD) , los cuales captaron casi 82 centavos por cada pe so de Productos.  Destaca i gualmente 

el incremento de recaudación del rubro  Capitales y Valores del Estado , debido a la mejor administración , 

manejo y control  de los recursos financieros. Además, dentro de la configuración de los Productos se están 

reportan do nuevas fuentes de ingresos.  
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En el segundo, la acumulación de las Participaciones, Aportaciones (Ramo 33), Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Participaciones, o más brevemente Ingresos 

Provenientes de la F ederación , produjo recursos superiores  en 2,2 53.1  mdp . La promoción del incremento 

se derivó fundamentalmente de las Participaciones, las Aportaciones (Ramo 33) y los Fondos Distintos de 

Aportaciones , que sobrepasaron lo reportado en el tercer trimestre de  2018 .  

Las Participaciones Federales son los ingresos de libre disposición de mayor importancia recaudatoria : 

representaron en promedio 42.3 por ciento de los Ingresos Presupuestarios . La fuerza impulsora 

preponderante , especialmente de los Fondos General , de Fomento Municipal, y de Fiscalización y 

Recaudación, se ubicó en el aumento de la recaudación federal participable. El redoblado esfuerzo 

recaudatorio de Impuestos y Derechos, así como de la fiscalización de contribuciones, se concentró en 

fomentar la  mejora de los coeficientes de distribución.  

En adición, la política de ingresos, a través de la estrategia de vinculación y coordinación hacendaria, 

atendió todos los requerimientos normativos y administrativos de las dependencias federales , en el 

entorn o del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), y articuló vínculos de comunicación y 

colaboración con los OPD y los Municipios . Así, se garantizó la recepción de las Participaciones e Incentivos  

Derivados de la Colaboración Fiscal,  y se constató el cálculo correcto de los coeficientes de distribución.  
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3.1  Ingresos de  Gestión o Propios  

 

Durante enero -septiembre de 2019, los Ingresos de Gestión o Propios llegaron a 7,053.9 mdp . El nivel 

alcanzado sobrepasó en 333.6 mdp y 5.0 por ciento en términ os nominales a la misma etapa de 2018. 

Como proporción de los Ingresos Presupuestarios, aumentaron de 7.2 a 7.4 por ciento en el lapso 2018 -

2019.  

La más importante recaudación provino de los Impuestos (3,586.9 mdp); la diferencia fue ingresada  por 

los Dere chos (1,530.0 mdp), los Productos (1,570.0 mdp) y los Aprovechamientos (366.9 m dp). La 

gestión administrativa y fiscal directa es el origen de estos conceptos de ingresos .  

El fortalecimiento de los Ingresos de Gestión o Propios reflejó el comportamiento  de sus fuentes 

componentes: i) Se logró una recaudación superior derivada de los Impuestos y Productos, que mostraron 

incrementos de 7.7 y 65.5 por ciento; ii ) Se registraron menores ingresos explicables por el descenso de 

los Derechos y Aprovechamientos .  

La política de ingresos y los programas de mejora integral del sistema tributario impulsaron el nivel y 

trayectoria de los Impuestos, mediante reformas del marco jurídico dirigidas a fortalece r su eficiencia y 

equidad, al tiempo que disminuir los riesgos d e elusión y evasión fiscal.  

Los Impuestos por la Prestación de Servicios de Hospedaje; sobre Loterías, Rifas, Sorteos , Juegos con 

Apuestas   y  Concursos;  y  sobre  Adquisición de Vehículos Automotores Usados se reformaron a partir de  
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julio  para amplia r su base gravable, incrementar su potencial recaudatorio, hacer más sencillo su cálculo y 

determinación, y mejorar el grado de cumplimiento voluntario. 10   

En el ISHO, se adicionaron como objeto del gravamen los servicios de hospedaje que ofrecen  las person as 

físicas y morales, vía Internet , o cualquier plataforma informática.  Se precisó la denominación del  

Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuestas y Concursos, con el objeto de especificar la 

obligación de pago para las personas físicas y morales  que obtengan ingresos o premios derivados de 

juegos con apuestas. Se determinaron tasa s diferenciales sobre el importe de los boletos vendidos , los 

premios cobrados, y la participación en juegos con apuestas. 11  En el ISAVAU, se redujo la tasa única de 

2.0 a 0.6 por ciento, con cuota fija mínima para automóviles y motocicletas. La menor carga impositiva 

incentivó la regularización de l os propietarios en el Registro Estatal de Contribuyentes  (REC) .  

Las reformas se acompañaron de mejoras de la administ ración tributaria, donde la OVH ha operado como 

soporte del esfuerzo recaudatorio con el respaldo de l os bancos y empresas autorizad as, las cuales 

constituyen el pilar de servicios a  los contribuyentes.  

Los Impuestos recaudaron 3,586.9 mdp, cifra que super ó en 257.3 mdp y 7.7 por ciento nominal a la de 

enero -septiembre de 2018. El rendimiento de los gravámenes aportó 3.8 por ciento de los Ingresos 

Presupuestarios.  

 

                                    

10  Decreto Número 266 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Financiero para el Estado de Veracruz , publicado 
en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 262, Tomo I, el 2 de julio de 2019.  

 
11  Quedan exentas de pago las dependencias y organismos públicos descentralizados de los tres órdenes de gobierno, cuyo objeto s ocial sea 
la obtención de recursos para la asistencia pública, y los donatarios autorizados para recib ir donativos deducibles de conformidad con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Para estos contribuyentes subsiste la obligación de retener y enterar el impuesto por los premio s.  
 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  23    -  

 

Dentro de éstos, el ISERTP produjo 2,718.5 mdp, lo que indicó un incremento de 144.8 mdp y 5.6 por 

ciento nominal. Esta fuente permanente ha sido tradicionalmente el motor de la recaudación, debido a que 

por sí sola obtuvo casi 76.0  por ciento de los ingresos por tributos.  

Los demás Impuestos, que el Estado tiene la facultad de cobrar directamen te, percibieron  la diferencia por 

868.5 mdp, aportando asimismo ingresos superiores  en 112.4 mdp y 14.9 por ciento en términos 

nominales.  

Dentro de este grupo , presentaron aumentos nominales de recaudación los Impuestos: sobre Loterías, 

Rifas, Sorteos, Ju egos con Apuestas y Concursos, en 59.8 por ciento; Estatal sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, en 140.8 por ciento; sobre Vehículos Automotores Usados, en 5.0 por ciento , y los  Accesorios 

de Impuestos , en 89.8 por ciento. A un r itmo  menor también se increme ntaron los Impuestos por la 

Prestación de Servicios de Hospedaje así como el Adicional para el Fomento de la Educación, en 1.4 y 2.9 

por ciento, respectivamente.  

Al tercer trimestre de 2019, los Derechos acumularon 1,530.0 mdp, importe que disminuyó en 5. 7 por 

ciento en términos nominales, comparado con mismo lapso de 2018.  

Estos ingresos se colectaron por los pagos que realizan los usuarios, de conformidad con los rubros y 

tarifas aprobadas en el Código de Derechos, como contraprestación por los servicio s que les proporcionan 

las dependencias  estatales, incluyendo la Administración Paraestatal (OPD),  dirigidos a atender las 

demandas ciudadanas.  

En la configuración de los Derechos totales, el mejor desempeño correspondió a los recursos y pagos 

procedentes  de los Derechos de la Administración Paraestatal (OPD) . Por este concepto se registr ó un 

valor de 261.1 mdp, lo que implicó aumentos de 6.6 mdp y 2.6 por ciento en términos nominales.  
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Por lo anterior , los Derechos sin OPD recaudaron la diferencia por 1, 268.9 mdp, importe  inferior  en 7.2 por 

ciento nominal al del tercer trimestre de 2018. A pesar de su estancamiento, diversas fuentes superaron 

los resultados de 2018: los Derechos de la Secretaría de Gobierno, por servicios del Registro Público de la 

Propi edad así como de la Inspección y Archivo General de Notarías, en 8.2 y 12.8 por ciento; la Secretaría 

de Seguridad Pública, por servicios de Seguridad Privada y Tránsito, en 45.8 y 4.7 por ciento; la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, por la Certificació n de Documentos, en 20.3 por ciento; la Secretaría de 

Educación, en 11.3 por ciento; la Secretaría de Medio Ambiente , en materia de Impacto Ambiental, en 

13.1 por ciento; y los Accesorios de Derechos, en 312.6 por ciento, todo en términos nominales.  

En ma teria de Derechos, a partir de agosto se otorgaron incentivos económicos a los contribuyentes que 

prestan el servicio de transporte público, con el objetivo de ayudarlos a regularizar su situación fiscal; 

mantener actualiza do el REC; y facilitar su incorpo ración en el Programa de Registro Vehicular Permanente 

para el Servicio de Transporte Público. La reducción de Accesorios ayudó a recuperar créditos fiscales 

causados por los Derechos de Control Vehicular (DCV) , y los Impuestos: Estatal sobre Tenencia o Us o de 

Vehículos; sobre Adquisición de Vehículos Usados ; y  Adicional para el Fomento de la Educación .12  

Con un objetivo de seguridad, más que recaudatorio en septiembre se puso en marcha el Programa de 

Ordenamiento Vehicular ñPor tu seguridad actualiza tu patrimonio 2019ò. La encomienda central es 

mantener   actualizados   los  valores  de  tránsito.    Para   los    contrib uyentes   cumplidos,   se   aprobaron  

 

 

                                    

12  Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a personas físic as o morales inscritas en el Registro Estatal de Contribuyentes en 
materia vehicular del servicio público, publicado en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 314, Tomo III, el 07 de agosto d e 2019.  
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reducciones de costo tributario hasta en 50.0 por ciento; y la condonación de diversos impuestos, tal es 

como el IESTUV, el ISAVAU; y de los Accesorios de Derechos de Control Vehicular de 2013 a 2019. 13   

De enero a septiembre de 2019, los Productos llegaron a 1,570.0 mdp, monto que excedió en 621.5 mdp y 

65.5 por ciento nominal al mismo periodo de 2018.  

El resultado positivo se sustentó, en primer lugar, en los Productos de la Administración Paraestatal (OPD), 

los cuales recaudaron 1,280.2 mdp, casi 82.0  por ciento de los Productos, cantidad que superó en 402.7 

mdp y 45.9 por ciento nominal a la reportada e n el tercer trimestre de 2018.  

En segundo lugar, se cimentó en la mayor captación de Productos sin OPD, cuyo importe de 289.8 mdp 

indicó un incremento de 218.8 mdp y 308.3 por ciento en términos nominales. En este grupo destacan por 

su nivel y trayectoria  los Capitales y Valores del Estado, que aumentaron en 225.3 mdp y 893.1 por ciento 

nominal, resultado de la administración, manejo y control eficiente de los depósitos bancarios y 

disponibilidades financieras.  

Se están registrando adicionalmente los Produ ctos derivados de nuevas fuentes, tales como la Editora de 

Gobierno (0.3 mdp), Cumbre Tajín (3.1 mdp) y  diversos eventos realizados por la SECTUR (1.4 mdp), con 

fundamento en disposiciones administrativas , bajo la gestión centralizada de la OVH,  dirigidas a imprimir 

disciplina, orden y control en el registro de los Ingresos de Gestión o Propios.  

                                    
 

13  Decreto y Reglas de Operación del Programa de Ordena miento Vehicular ñPor tu Seguridad Actualiza tu Patrimonio 2019ò, que otorga 
beneficios fiscales a los contribuyentes inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes en materia vehicular del servicio  privado, publicados 
en la Gaceta Oficial Número Extra ordinario 378, Tomo II, el 20 de septiembre de 2019; y en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 380, 
Tomo II, el 23 de septiembre de 2019.  
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De enero a septiembre de 2019, los Aprovechamientos percibieron 366.9 mdp, lo que implicó una 

disminución considerable en términos nominales, con relación al lapso  idéntico de 2018.  

Este comportamiento se originó básicamente en los Aprovechamientos de la Administración Paraestatal 

(OPD), concepto que aportó recursos por 89.7 mdp, inferiores en 389.7 mdp y 81.3 por ciento nominal al 

tercer trimestre de 2018.  

Por su parte, los Aprovechamientos sin OPD captaron 277.3 mdp, importe menor en 18.6  por ciento 

nominal a enero -septiembre de 2018.  

En este conjunto, los recursos provenientes d e fuentes estables y permanentes, como son la Venta de 

Certificado Holográfico para V erificación Vehicular junto con las Multas Estatales no Fiscale s observaron 

buenos resultados. Igualmente se percibieron ingresos adicionales por concepto de Aportaciones de las 

Dependencias, que no se habían registrado  anteriormente.  

Sin embargo , la conte nción de los ingresos de fuentes inestables y poco recu rrentes, tales como la Venta 

de Bases de Licitación Pública y las Aportaciones Municipales contrarrestaron los favorables 

comportamientos antedichos.  De la misma manera, el nivel y trayectoria de los Aprovechamientos resintió 

la disminución asociada a l proceso de  reclasificación de algunos  conceptos (Honorarios y Editora de 

Gobierno) en rubros distintos de los Ingreso s de Gestión o Propios.  
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3.2  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  

Al concluir el tercer trimestre de 2019, las transferencias del Gobierno Federal por concepto de 

Participaciones, Aportaciones (Ramo 33), Convenios, Incentivos Derivados de la Colabora ción Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones totalizaron 88,344.3 mdp, monto que sobrepasó en 2,2 53.1  mdp y 2. 6 

por ciento nominal al periodo similar de 2018.  

En la fortaleza de los Ingresos Provenientes de la Federación se reflejó el desempeño combinad o de sus 

rubros componentes: i) Las Participaciones, Aportaciones (Ramo 33) y Fondos Distintos de Aportaciones 

sumaron recursos superiores en 7.8, 6. 5 y 19.7 por ciento; ii ) Los Convenios Federales y los Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal mostr aron contención de recursos en 64.9 y 39.3 por ciento nominal, 

impacto que fue compensado por el incremento combinado de los tres primeros.  

Los rubros presupuestarios consolidados provienen de la Federación y están cimentados en el arreglo 

jurídico e inst itucional que conforma el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal .  

Al 30 de septiembre de 2019, las Participaciones Federales alcanzaron un monto de 40,361.8 mdp, el cual 

superó en 2,903.5 mdp y 7.8 por ciento en términos nominales al periodo enero -septie mbre de 2018. Su 

presencia relativa en el total de Ingresos aumentó de 40.4 a 42.3 por ciento.  

Los mayores ingresos por Participaciones estuvieron asociados a la trayectoria positiva que presentaron 

todas sus fuentes integrantes. En su caso, los fondos de  Compensación del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS)  así como del Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) e 

Intermedios, y el Impuesto sobre la Renta (ISR) Participable desaceleraron su trayectoria , individualmente 

considerados ; per o no impact aron en el resultado positivo del rubro general.  

 



 

 

-  28    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

La fuerza motriz del crecimiento tradicionalmente ha sido el Fondo General por su elevada magnitud 

recaudatoria, que obtuvo 31,808.2 mdp, monto que excedió en 2,535.9 mdp y 8.7 por ciento nomin al al 

tercer trimestre de 2018.  

Del mismo modo, dentro de las Participaciones, ordenadas en función de su nivel recaudatorio, se 

subrayan los rubros más eficientes : El Fondo de Fiscalización y Recaudación captó 1,332.3 mdp y aumentó 

en 11.9 por ciento; el  Fondo de Fomento Municipal, destinado a los municipios, obtuvo 1,166.1 mdp con 

incremento de 6.9 por ciento; las Participaciones en el IEPS a las Gasolinas y Diésel ingres aron  902.4 mdp, 

mayor en 2.6 por ciento; y el IEPS (a la cerveza, tabacos y bebidas alcohólicas) recaudó 486.7 mdp, 

superior en 47.8 por ciento, todo en términos nominales .  

La mayor promoción  de las Participaciones  en especial del Fondo General, del Fondo de Fomento 

Municipal, y del Fondo de Fiscalización y Recaudación  tuvo su origen e n el fortalecimiento de la 

recaudación federal participable. En otros casos, como los ingresos participables en el IEPS, su dinamismo 

es un indicador indirecto del comportamiento de variables económicas como las ventas estatales de diésel 

y gasolina; de ce rveza, bebidas alcohólicas y tabacos, entre otras.   

El impacto de los programas de recaudación, fiscalización y coordinación hacendaria sobre la recaudación 

de Impuestos y Derechos locales,  y sobre el nivel de las Cifras Virtuales y de las Mercanc ías Embar gadas, 

ha permitido manten er  una trayectoria estable de los coeficientes de distribución.  

En el mismo sentido, una de las tareas centrales ha sido agilizar las transferencias de recursos 

participables, y verificar el correcto cálculo de los coeficientes. Por ello se ha cumplido en tiempo y forma 

con las disposiciones legales y administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 

través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF), del Servicio de Administración 

Tributar ia (SAT) y de la Tesorería de la Federación (TESOFE).  
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Las Aportaciones Federales (Ramo 33) se ubicaron en 38,587.0 mdp, importe que sobrepasó en 2,349.0 

mdp y 6.5 por ciento nominal al ciclo enero -septiembre de 2018. Su peso proporcional en los Ingresos 

Presupuestarios aumentó de 39.0 a 40.4 por ciento.  

En el favorable comportamiento del Ramo 33 influyó el incremento nominal que presentaron todos sus 

fondos integrantes , con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados.  

De c onformidad con el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, del importe total correspondió al Gobierno del Estado la cantidad de 27,304.3 mdp; y para su 

distribución entre los 212 Municipios, 11,282.7 millone s de pesos.  

Dentro del apartado de ingresos etiquetados que se destinaron a la Administración estatal, sobresalen por 

su elevado nivel e importancia estratégica para el financiamiento de los programas de educación básica y 

de salud, el Fondo para la Nómin a Educativa y Gasto Operativo, por 17,377.3  mdp e incremento en 1.8 

por ciento; así como el Fondo para los Servicios de Salud, por 4, 603.1 mdp, mayor en 2.6 por ciento 

nominal al periodo enero -septiembre de 2018.  

Concurrieron igualmente al fortalecimiento  de los programas estatales: El Fondo para la Infraestructura 

Social de las Entidades, etiquetado para obra pública, con recursos superiores en 126.5 mdp y 14.6 por 

ciento; el Fondo de Aportaciones Múltiples, asignado al financiamiento de los programas soc iales, en 126.1 

mdp y 10.3 por ciento; el Fondo para la Educación Tecnológica y de Adultos, en 10.0 mdp y 3.4 por 

ciento; así como el Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, etiquetado para 

infraestructura y saneamiento financiero, en 3 42.0 mdp y 16.1 por ciento, todo en términos nominales.  

Los fondos del Ramo 33 destinados a los Municipios para su asignación a objetivos de gasto 

predeterminado en infraestructura pública, fortalecimiento municipal y saneamiento financiero, registraron  
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incrementos de recursos: El Fondo para la Infraestructura Municipal, en 917.2 mdp y 14. 6 por ciento; y el 

Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios, en 469.2 mdp y 12.9 por ciento, en términos nominales.  

De enero a septiembre de 2019, los Convenios  Federales reportaron 2,109.9 mdp, cifra que indicó una 

disminución en términos nominales frente al periodo homólogo de 2018. El rubro contribuyó con 2.2 por 

ciento de los Ingresos Presupuestarios.  

Sus ingresos derivaron de la firma de convenios de coordi nación, colaboración, reasignación o 

descentralización de recursos federales, para atender las demandas ciudadanas de obras y acciones 

específicas. Esos instrumentos legales de colaboración a través de la mezcla de recursos, representan una 

opción eficient e de apoyo al financiamiento del gasto y la inversión en proyectos de beneficio social.  

Su disminución es explicable por las decisiones de la política de descentralización del gasto federal, y por 

el margen de maniobra financiera del Estado para cumplir c on la aportación de los recursos que requieren 

su suscripción e implementación.  

Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal suministraron ingresos por 360.7 mdp, cifra que resultó 

menor con respecto a su proporción nominal al tercer trimestre de 20 18. Su contribución proporcional a 

los Ingresos Presupuestarios fue de 0.4 por ciento.  

De acuerdo con las regulaciones del CONAC, el rubro concentra los incentivos económicos que percibió el 

Gobierno del Estado, como pago o retribución por las tareas de a dministración, recaudación y fiscalización 

directa de diversas contribuciones federales, en el ejercicio de las atribuciones delegadas por la Federación 

en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF) y sus anexos.  

El sopo rte de los Incentivos fue el desempeño expuesto por el ISR sobre Enajenación de Terrenos y 

Construcciones,  superior  en  3.1  por  ciento;  las  Multas  Federales  no  Fiscales,  en  195.9  por   ciento,  
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juntamente con los ingresos adicionales proveniente s de Honorarios, que no se habían registrado 

anteriormente , todo en términos nominales.  

No obstante, la debilidad del rubro denominado Otros Incentivos Autoliquidables, el cual dejó de percibirse 

durante este trimestre, aunado a la baja de diversas contrib uciones: ISR de REPECOS; Impuesto 

Empresarial a Tasa Única (IETU); IEPS a las Gasolinas y Diésel; e Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

contrarrestaron en conjunto los buenos desempeños alcanzados.  

El comportamiento de los Incentivos Derivados de la Colabo ración Fiscal se atribuye a que la mayoría de 

sus fuentes integrantes se derogaron en ejercicios anteriores. En el caso del IEPS a las Gasolinas y Diésel, 

fue atraído por el SAT para su cobro directo. Por tanto, el importe del rubro corresponde a la recupe ración 

de adeudos fiscales causados en ejercicios anteriores pendientes de liquidación o pago, que por su 

naturaleza tienden paulatinamente a su extinción.  

Al concluir el tercer trimestre de 2019, los Fondos Distintos de Aportaciones llegaron a 6,924.9 mdp . El 

volumen de recursos sobrepasó en 1,137.7 mdp y 19.7 por ciento nominal al mismo intervalo de 2018. De 

este modo, aumentaron su presencia relativa en los Ingresos Presupuestarios, de 6.2 a 7.3 por ciento.  

A su interior, las Aportaciones Federales para  la Universidad Veracruzana captaron 1,986.1 mdp, superior 

en 547.2 mdp y 38.0 por ciento; el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) percibió 

3,151.7 mdp, mayor en 348.2 mdp y 12.4 por ciento; el Fondo para Entidades Federativas y Municipio s 

Productores de Hidrocarburos ingresó 1,467.1 mdp, y creció en 301.1 mdp y 25.8 por ciento nominal.  

El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) aportó 201.2 mdp 

adicionales, lo que compensó la disminución de recursos d el Fideicomiso para la Infraestructura en los 

Estados (FIES).  



 

 

-  32    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

1 

 

4. Gastos Presupuestarios  
 

 

4.1 Gastos Presupuestarios  y resultados  

En el periodo de enero a septiembre de 2019 el gasto público total, en base devengado, fue de 90,288. 2 

millones de pesos (md p). Esta cifra representa un avance de 66.4 por ciento en el ejercicio de los 

135,881. 1 mdp asignados como Presupuesto de Egresos modificado.  

Si se toma en consideración que el cuarto trimestre del año representa el de mayor erogación relativa, ya 

que en e l periodo de octubre a diciembre se pagan los finiquitos de las obras públicas emprendidas, 

además de que se realiza el pago de las prestaciones del personal adscrito a la administración pública, así 

como la liquidación de contratos y convenios, el avance en el ejercicio presupuestal que se reporta en este 

Informe es consistente con las metas programáticas establecidas.  

En los nueve primeros meses de 2019 las finanzas públicas de Veracruz se administraron 

responsablemente, lo que implicó, por un lado, la co ntención del gasto público asignado a renglones no 

prioritarios; por el otro, una mejora en la eficiencia de los recursos ejercido s. 

Se dio prioridad al gasto en desarrollo social, particularmente en los renglones de educación y salud, así 

como en segurida d pública, a fin de promover la formación de capital humano y garantizar la gobernanza.  

Se liquida ron , en tiempo y forma, con compromisos financieros legados por administraciones públicas 

anteriores. Entre estos se cuentan los adeudos pactados con contrati stas y proveedores de bienes y 

servicios, así como con los municipios veracruzanos por concepto de transferencias federales, con lo cual 

se cumplió con las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que obligan a entregar a los 

municipios las participaciones y aportaciones federales pendientes de pago desde 2016.  
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También se cumplió de manera puntual con el pago de salarios y prestaciones de los empleados al servicio 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, sin dejar de pagar al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) y al Instituto de Pensiones del Estado (IPE) los impuestos y las aportaciones al fondo de pensiones 

de los empleados de la administración estatal.  

Conforme a lo estipulado en la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz y  en sus lineamientos 

generales, se estableció la regulación de las medidas de contención del gasto, así como las medidas para 

mejorar las fases de planeación, programación, presupuestación, ejecución y control del gasto público. Se 

dio cumplimiento a la ob ligación establecida en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para que los recursos de que disponen los entes públicos se apliquen bajos los principios 

de economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honradez.  

El ma nejo de las finanzas públicas repercutió en la mejora en la calificación otorgada a la deuda soberana 

de Veracruz por parte de las agencias calificadores de riesgos financieros. Así, por ejemplo, Moodyôs de 

México escaló de B3.mex a B1.mx la calificación de la entidad en la escala nacional, mejorando de 

negativa a estable la perspectiva; en tanto que HR Ratings ascendió de HR BB a HR BBB la calificación 

asignada, con perspectiva estable.  

 

4.2 Clasificación del gasto público  

A efecto de evaluar su impacto ec onómico y social, así como asignar las responsabilidades administrativas 

por su ejercicio, se han formulado varios criterios para clasificar el gasto público.  

A continuación se presenta la estructura del gasto públic o ejercido en el periodo que se reporta de acuerdo 

con esos criterios de clasificación, que no obstante su aplicación (casi universal en México )  han sido 

homologados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (Conac) . 
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El primer criterio utilizado es el de la clasificación económica del ga sto. Este criterio agrupa las 

transacciones de gasto de acuerdo con las operaciones efectuadas para cumplir con sus responsabilidades 

económicas, ya sea proveer a los ciudadanos de bienes y servicios públicos, o distribuir el ingreso a través 

de programas redistributivos. Mediante esta clasificación es posible analizar el impacto general de la 

política y la gestión del gasto; así como evaluar la aportación del sector público a algunas variables 

macroeconómicas, como la producción y el empleo; o la remunerac ión a los factores de la producción ð

sueldos y salarios, o rendimientos de capital ð. 

De acuerdo con la clasificación económica los 90,288. 2 mdp de gasto público se distribuyeron de la 

siguiente manera: Gasto corriente, 68 ,291 .4 mdp; Gasto de capital,  8,920 .0  mdp; Pensiones y 

jubilaciones, 2,254.2 mdp; y Amortización de la deuda pública y amortización de pasivos, 2,147.0  mdp, 

que corresponden a conceptos ejercidos de manera directa por los entes públicos estatales. Los restantes 

8,675.6  mdp correspondieron a  Participaciones Federales (Ramo 28) es decir, recursos transferidos a los 

212 municipios  y que no tienen un concepto de gasto etiquetado. En otras palabras, los municipios pueden 

destinarlos a los fines que mejor consideren . 

La aportación porcentual de ca da renglón económico de gasto fue la siguiente: Gasto corriente, 75. 6 por 

ciento; Gasto de capital, 9.9 por ciento; Pensiones y jubilaciones, 2. 5 por ciento; y Amortización de deuda 

y disminución de pasivos, 2. 5 por ciento. Los restantes 9.6  puntos porcent uales corresponde a las 

Participaciones Federales.  

La clasificación administrativa consolida las transacciones de gasto público de acuerdo con las unidades 

responsables de la asignación, gestión y aplicación de los recursos públicos. El objetivo de esta 

clasificación es sentar las bases legales e institucionales para los procesos de transparencia y rendición de 

cuentas.  Esto  significa   que  los   entes   del  Poder   Ejecutivo   debe poner a disposición de la ciudadanía la  
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información acerca del ejercicio y  evaluar los resultados  obtenidos, en tanto que el Poder Legislativo debe 

fiscalizar  el uso de los recursos, a fin de adoptar mejores prácticas de gasto.  

De acuerdo con la clasificación administrativa, en el periodo que se reporta la asignación presupuesta l 

devengada fue la siguiente: Sector Educación, 32,412 .0 mdp; Sector Salud, 11,446 .2 mdp; y Sector 

Seguridad Pública, 3,681 .3 mdp.  Estos tres sectores tuvieron prioridad en la asignación del gasto y en 

conjunto devengaron 47,539 .6 mdp, lo que representa má s de la mitad (52.7 por ciento) de los 90,288.2 

mdp ejercidos en el periodo que se reporta.  

El Sector Finanzas y Planeación, devengó 10,635 .3 mdp, lo que representa 11.8 por ciento del gasto 

devengado. Esos recursos se destinaron al pago de pensiones  y jub ilaciones , pasivos  con proveedores, 

muchos de los cuales eran compromisos adquiridos en anteriores administraciones, amortización y servicio 

de la deuda pública y las transferencias a municipios . 

La clasificación funcional agrupa las erogaciones públicas d e acuerdo con los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los entes públicos, esto es, según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población. Mediante este criterio el gasto se clasifica en cuatro grupos y 

así es posibl e analizar la proporción de él que se destina a cumplir funciones de gobernanza, económicas o 

sociales,  así como al pago de la deuda o  elaborar un catálogo  de proyectos de inversión . 

De acuerdo con esta clasificación, en el periodo de enero a septiembre  de 2019 el gasto devengado 

registró la siguiente estructura: 1) Gobierno, 11,510.8  mdp; 2) Desarrollo social, 51,548.0  mdp; 3) 

Desarrollo económico, 1,007.3  mdp; y 4) Otras no clasificadas en las funciones anteriores, 26,222.1  mdp, 

para el total de 90,288.2  m illones de pesos . 
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Por orden de importancia relativa, la clasificación funcional del gasto fue de la siguiente forma:  Desarrollo 

social, 5 7.1 por ciento; Otras no clasificadas en funciones anteriores, 29. 0 por ciento; Gobierno, 1 2.7  por 

ciento; y Desarr ollo económico, 1.1  por ciento.  

 

Gasto de Capital  del Poder Ejecutivo  

El Gasto de Capital ejercido exclusivamente por el Poder Ejecutivo se integra por los renglones de 

Inversión Pública (capítulo 6000) y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (capítulo 50 00), los cuales 

devengaron, en conjunto, 410.4  m illones de pesos . 

 

Transferencias a Poderes, Órganos Autónomos y Municipios  

Para la operación de los entes públicos distintos al Poder Ejecutivo se realizaron las siguientes 

transferencias: a l Poder  Legislati vo, 570.0 mdp; al Poder Judicial, 1,3 92.0  mdp; a los Órganos Autónomos, 

6,238.8  mdp; y a los 212 municipios,  20,566.8 m illones de pesos . 
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5. Presupuesto basado   en Resultados   ( PbR )  y                                                             
Siste ma de Evaluac ión del Desempeño ( SED)   

 

 

5.1 Seguimiento en la implementación del PbR  

Como se ha comentado en trimestres anteriores y con el propósito de abundar sobre ello, podemos definir 

el Presupues to basado en Resultados (PbR) como  una metodología que permite mejorar la calidad del 

gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas. El PbR se enfoca a impulsar y medir  las 

acciones del gobierno hacia los resultados que la ciudadanía espera obtener y no en los insumos o 

actividades que los servido res públicos realizan cotidianamente para cumplir co n sus obligaciones. Ésta es 

la mayor diferencia con otros  métodos tradicionales de presupuestar  (antes Programa Operativo Anual) , ya 

que el enfoque se centra en la generaci·n del ñvalor p¼blicoò y en la atención a las demandas de los 

individuos. Con este método (PbR) se incrementa la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, 

reduce  y focaliza  el gasto administrativo y de operación gubernamental, lo que genera  condiciones para el 

desarrollo eco nómico y social, y sobre todo, genera un mayor impacto de la acción del gobierno en el 

bienestar de la población , lo que se deriva en crecimiento en el bienestar y calidad de vida de la población.  

El Gobierno Estatal, ha mantenido desde el inicio de esta a dministración el compromiso de hacer un uso 

eficiente de los recursos, mediante una gestión pública transparente y eficaz.  El ejercicio eficiente y eficaz 

de estos es una prioridad constante de este gobierno; por ello, la Secretaría de Finanzas y Planeació n ha 

impulsado la implementación y seguimiento a este modelo de control y ejercicio del gasto, buscando así 

que la administración de los recursos públicos genere mayores beneficios sociales, económicos y 

ambientales para sus habitantes.  

En este contexto, y con la adopción de  la metodología de Presupuesto basado en Resultados (PbR), se 

pretende    alcanzar   los   siguientes   objetivos:  Reducir  el  proceso   de presupuestación por inercia, con lo  
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que se espera lograr una eficiente vinculación entre las asignac iones presupuestales, los productos y 

servicios públicos ofrecidos a la ciudadanía y armonizar la planificación estratégica con los procesos de 

programación, presupuestación y optimización de los recursos, a través de programas y políticas más 

eficientes y  eficaces que sean medibles a partir de indicadores estratégicos, pues de acuerdo a lo 

establecido en los diferentes  instrumentos jurídicos federales y estatales,  señalan  que los recursos públicos 

erogados por las dependencias y entidades del Poder Ejecut ivo Estatal, a trav®s de los PPôs y las AIôs ser§n 

evaluados mediante el uso de indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo 134 Constitucional, artículos 85 fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuest o y 

Responsabilidad Hacendaria; artículos 2 fracciones X, XI y XII, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquis del Código 

Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

5.2 Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño  
 

El seguimiento a las a ctividades reportadas en el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019, en 

relación a los reportes de avance en el cumplimiento de las metas de los programas y actividades 

institucionales, se considera este tercer reporte de suma importancia, pues en es te se podrá identificar 

aquellos indicadores que fueron logrados y el porcentaje de aquellos que tienen periodo de atención al 

cuarto trimestre.  

Como se ha explicado anteriormente, existe una estrecha relación entre las asignaciones presupu estales 

contra l as metas programadas en los indicadores, por lo que es esta correspondencia continúa a lo largo 

del ejercicio, pues por una parte se controla el ejercicio del gasto a trav®s de los reportes de ñAvance 

Presupuestalò y por otra parte el ñAvance en el cumplimiento de metasò; con lo anterior, podemos resumir 

que para este periodo la relación que existe entre estas dos variable s deberá  ser más visible que en el 

primer trimestre.  
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Es preciso señalar que  el Avance de Indicadores de Evaluación del D esempeño utiliza  cuatro de las etapas 

del ciclo presupuestario : Planeación, Programación, Presupuestación , Seguimiento y Monitoreo; por lo 

tanto, los reportes presentados para este tercer trimestre, permiten monitorear el cumplimiento de las 

metas programadas con relación  al ejercicio presupuestario, con el propósito de encontrar la 

correspondencia Programático -Presupuestal.  

Con esto, se cumple lo establecido en  el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG) , el cual  señala que las entidades federati vas deberán generar, de manera periódica, información 

program§tica clasificada de acuerdo con tres rubros: 1) nivel de gasto por categor²a program§tica por PPôs 

y AIôs, 2) Programas, y 3) Indicadores de Resultados. De acuerdo a lo establecido en el art²culo 54 del 

mismo ordenamiento, esta información deberá ser integrada a la Cuenta Pública.  

Por lo  anterior,  la información contenida  en este apartado , muestra  los resultados de  los avances en los 

indicadores de los Programas Presupuestarios (PPôs), Actividades Institucionales espec²ficas (AIôs) y 

Actividades Institucionales Transversales (AIT) que ejecutan las dependencias que integran el ejecutivo 

estatal, a través de  los indicadores de los n iveles de actividad, componente, propósito y fin  para los PP´s, 

en tanto que para las AI´s sólo se presentan los de actividad y componente (por definición, la categoría de 

AI sólo tiene indicadores de gestión, no estratégicos).  

Los avances presentados son generados con fecha 30 de septiembre  de 2019, de acuerdo a las cifr as que 

fueron capturadas  en el módulo PbR de la versión 2.0 del Sistema Integral de Administración Financiera 

del Estado de Veracruz (SIAFEV).  
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática  

 

  

 

6. Información Contable, Presupuestaria y Programática  
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6.1 Información Co ntable  

 

 

 

 

 

6.1 Información Contable  
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6.1.1 Estado de Actividades  

  
 

Continúa ...  

6.1. 1  
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6.1.2 Estado de Situación Financiera  

  

 

Contin¼aé 

6.1.2  
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6.1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  

  
 

Contin¼aé 

6.1.3  
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6.1.4 Estado Analítico del Activo   

  
 

Contin¼aé 

6.1.4  
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6.1.5 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

  

 

Contin¼aé 

Moneda de Contratación  Institución o País Acreedor Saldo Inicial del Período Saldo Final del Período

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario Nacional Banorte 2,500,000,000 625,000,002

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

2,500,000,000 625,000,002

Línea de crédito simple Nacional Banobras 4,536,610,902 4,433,349,212

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero FONAREC Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Cupón cero PROFISE Nacional Banobras 0 0

Línea de crédito simple Banobras 3,980,260,000 3,959,848,000

Línea de crédito simple Banobras 5,180,900,400 5,160,708,800

Línea de crédito simple Banobras 3,985,676,000 3,970,488,000

Línea de crédito simple Banobras 3,985,308,000 3,969,776,000

Línea de crédito simple Banorte 4,034,624,467 4,013,933,669

Línea de crédito simple Interacciones 217,570,804 216,534,273

Línea de crédito simple Monex 994,971,000 987,200,000

Línea de crédito simple Multiva 4,985,115,000 4,967,120,000

Línea de crédito simple Santander 3,980,260,000 3,959,848,000

Línea de crédito simple Santander 5,973,203,432 5,943,676,666

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

N/A N/A 0 0

44,354,500,005 42,207,482,622

15,508,869,708 14,303,219,541

59,863,369,713 56,510,702,163

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA

(Pesos)

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           

Corto Plazo               

Poder Ejecutivo

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

Deuda Interna

Deuda Interna

Instituciones de Crédito

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total de Deuda y Otros Pasivos

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Instituciones de Crédito

Deuda Externa

Organismos Financieros Internacionales

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

6.1.5                  6.1.5  
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6.1.6 Estado de Variación en la Hacienda Pública  

  

 

Contin¼aé 

6.1.6  
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6.1.7 Estado de Flujos de Efectivo  

 

  

 

Contin¼aé 

6.1.7  

Contin¼aé 
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6.1.9 Notas a los Estados Financieros   

En cumplimiento de lo establecido en la norma específica para la presentación del Informe Trimestral, el 

presente informe se basa en el análisis comparativo del periodo Enero a Septiembre de 2019 respecto al 

mismo lapso de 2018, cuya información fue obtenida del Tercer Informe Trimestral del Gasto Público 201 8. 

Por lo anterior, se presentan las notas a los Estados Financieros, atendiendo de esta forma a los 

postu lados de revelación suficiente e importancia relativa.  

 

 

a)  Notas de Des glose  
 

I) Notas al Estado de Situación  Financiera  

1.  Activo Circulante  

Se refiere al conjunto de bienes, valores y derechos, de fác il realización o disponibilidad  en un plazo menor 

o igual a doce meses . 

1. 1 Efectivo y Equivalentes  

Se encuentra constituido por los r ecursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles en  

efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Efectivo y Equivalentes 7,732,180,207 6,963,993,549 768,186,658 11.0 

 

 

6.1.8  

Continuación...  
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Al 3 0 de septiembre  de 201 9 present a un importe de 7,732.1 mdp, el cual corresponde a los recursos 

líquidos con los que cuenta el Gobierno del Estado para atender los compromisos.  

 

1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivale ntes  

Representan los derechos de cobro que tiene el Gobierno del Estado, originados por el  desarrollo de las 

actividades  propias, y de los cuales se espera recibir l a contraprestación monetaria  en un plazo menor o 

igual a doce meses.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes 

78,162,085,055 75,407,260,681 2,754,824,374 3.7 

 

Al tercer trimestre de 2019 se refleja un saldo de 78,162 .0   mdp, que se integra de la siguiente manera:  

 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Monto 
(Pesos) 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1,267,311 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 150,019,936 

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 1,755,418,462 

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo 2,201,186,125 

Prestamos Otorgado a Corto Plazo 2,097,194 

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo 74,052,096,027 

Suma  78,162,085,055 
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Los principales conceptos se es pecifican a continuación:  

 

¶ La Subcuenta de ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 150.0 mdp, misma que se 

compone principalmente por adeudos de Organismos Públicos Descentralizados de ejercicios 

anteriores.  
 

¶ La Subcuenta de ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò se acumulan los adeudos registrados por los 

Créditos Fis cales Federales y Estatales que fueron determinados a personas físicas y morales; al 

tercer trimestre de 2019 se tiene un saldo por 1,755.4  millones de pesos . 
 

¶ El monto de 2,201.1 mdp registrado en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, corresponde a los adeudos de organismos, dependencias y municipios, que derivan del 

incumplimiento en el pago de cuotas y aportaciones al IMSS, ISSSTE y créditos fiscales de ISR, los 

cuales son descontados directamente al Estado de sus Participaci ones Federales.  
 

¶ El monto de la Subcuenta ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a corto plazoò por 

74,052 .0  mdp, se integra principalmente por los conceptos siguientes:  
 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuenta Bancaria ò muestra un im porte de 62,584.3  

mdp , que corresponden a denuncias que se presentaron por parte de la Administración anterior 

a efecto de delimitar las res ponsabilidades a que haya lugar, de la cual existe la observación 

FP- 014 / 2017 / 007 / ADM -Sujeta a seguimiento y realiza da por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Veracruz (ORFIS) en el marco de sus atribuciones.  
 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.6 mdp, registrados 

en la contabilidad durante  el año 2016 por part e de la   anterio r  administración y que dio  como  
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consecuencia la observación FP- 014/2017/005 - ADM  emitida por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Veracruz (ORFIS) en el marco de sus atribuciones.  
 

 

o ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por  3,642.0  MDP, 

correspondientes a denuncias presentadas por la Administración anterior y que dio como 

consecuencia la observación FP- 014 / 2017 / 00 6 ADM  emitida por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Veracruz (ORFIS)  en el marco de sus atribuciones.  

Del total de l os conceptos que se mencionan con anterioridad , el monto de 50,579.7 mdp se muestran en 

la cuenta ñEstimaci·n por P®rdida o Deterioro de Activos Circulantesò, que en su momento también se 

afectó con el fin de  prever la pérdida derivada de la posible incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo 

o equivalentes. (Ver Nota 1.5 ñEstimaci·n por P®rdida o Deterioro de Activos Circulantesò). 

 
 

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Corresponde a  los anticipos  otorgados a proveedores por adquisición de bienes o prestación de servicios, 

así como a contratistas por obras públicas y  que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.  

Es importante mencionar que en el saldo presentado, bajo el concepto de ñAnticipo a Contratistas por 

Obras P¼blicasò, se incluyen importes que corresponden a registros realizados por la administraci·n 

anterior, el cual está siendo analizado y conciliado con los organismos ejecutores, a fin de deslindar las 

responsabilidades cor respondientes.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Derechos a Recibir Bienes 

 o Servicios 
3,013,336,786 3,189,114,364 -175,777,578 -5.5 
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Al 30 de septiembre  de 201 9 muestra un saldo de  3,013.3  mdp que se integran de la maner a siguiente:  

 

 

 

 

Derechos a recibir Bienes o Servicios 
Monto 
(Pesos) 

Anticipo Proveedores por adquisición de Bienes y Prestación de Servicios. 87,721,456 

Anticipo Contratistas por Obras Públicas. 2,925,615,330 

Suma  3,013,336,786 
 

 

 

1. 4 Almacenes  

Este importe refleja la existencia de materiales y suministros de consumo, necesarios para la práctica de 

las actividades administrativas y de derecho público que realizan las dependencias, presentando un saldo 

de 10.4 mdp, los cuales fueron registrados a su co sto de adquisición y valuados bajo el método Primeras 

Entradas, Primeras Salidas (PEPS).  

De conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de materiales y suministros de consumo, 

actualmente se registra afectando la cuenta de gastos. De esta fo rma, el saldo histórico de la cuenta de 

Almacenes presentará disminuciones cuando las dependencias efectúen y registren movimientos de su 

consumo hasta quedar en ceros.  

 

 
2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Almacenes 10,414,068 14,455,503 -4,041,435 -27.9 
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1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Refleja  el monto de la estimación establec ida  con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 

incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o  equivalentes, siendo una  cuenta de activo de naturaleza 

acreedora.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos Circulantes 

-50,579,772,317 -44,429,200,077 6,150,572,240 13.8 

 

El saldo por -50,579.7 mdp,  considera  los importes registrados  como  Deudores Diversos por Cobrar a 

Corto Plazo en el rubro ñDerechos a recibir Efectivo o Equivalentesò referidos en la Nota 1. 2 en la cual se 

hace un desglose de los conceptos que fueron denunciados y  cuyo resultado se verá reflejado en la 

determinación de  responsabilidades  por parte de las instancias correspondientes.  
 

2. Activo No Circulante  

Esta cuenta se forma de todos aquellos bienes requeridos por el ente público  para cumplir con su objetivo, 

tales com o bienes muebles e inmuebles,  inversiones, valores y derechos , cuya realización o disponibilidad 

se considera en un plazo mayor a doce meses . 
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2 .1  Inversiones Financieras a Largo Plazo  

Exhibe  el monto de los recursos invertidos en títulos, valores y  demás instrumentos financieros, el importe 

de 5,046.2 mdp. De dicho monto, el importe de 3,900.2 mdp registrados en la partida 121310000000 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo, corresponden al saldo patrimonial 

acumulado de los 25 Fid eicomisos Públicos al 30 de septiembre de 2019, y representan un 77.3 por ciento 

del monto total del saldo de la cuenta Inversiones Financieras a Largo Plazo.  

 
 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Inversiones Financieras  

a Largo Plazo 
5,046,292,961 5,481,728,746 -435,435,785 -7.9 

 

Se encuentra integrado de la siguiente manera:  

Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Títulos y Valores a Largo Plazo 179,421,801 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Ver Nota de Gestión No. 9) 3,900,249,647 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Fideicomisos de Deuda) 966,621,513 

Suma  5,046,292,961 
. 
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2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo.  

 

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo 

9,170,831,599 9,231,906,525 -61,074,926 -0.6 

 

Al tercer trimestre de 2019 se cuenta con un saldo por 9,170.8 mdp que se compone por los ingresos 

pendientes de recuperar relativos a c réditos fiscales federales y estatales a favor del Gobierno del Estado 

por deudas  que tienen las pers onas físicas y morales, originadas por las contribuciones que no cubrieron 

en tiempo y forma, y que serán cobrables en un periodo superior a doce meses.  

 

2.3  Bienes  Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Estos co nceptos se conocen como activos fijos. Se conforman de todo tipo de bienes inmuebles, 

infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos para  su adquisición, adjudicación, 

expropiación e indemnización y los que se generen por estudios  de pre inversión, cuando se realicen por 

causas de interés público . Incluye los bienes inmuebles (terrenos y edificaciones) recuperados como 

resultado de las investigaciones y procesos judiciales emprendidos por el Gobierno actual.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

29,416,318,133 27,184,557,368 2,231,760,765 8.2 
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Al 30 de septiembre de 2019 se integra de la siguiente manera:  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

Monto 

(Pesos) 

Terrenos 8,589,576,327 

Viviendas 9,274,311 

Edificios no Habitacionales 5,082,839,090 

Infraestructura 7,214,569,986 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 2,735,579,876 

Construcciones en proceso en bienes propios 3,693,385,188 

Otros bienes inmuebles 2,091,093,355 

Suma  29,416,318,133 
 

 

En la presente administración y a través de las dependencias que integran el ejecutivo, se realizó un 

trabajo de identificación y análisis de los bienes inmuebl es registrados en ejercicios anteriores y se 

determinó la necesidad de reclasificar los bienes de acuerdo a la naturaleza de los mismo s y a las normas 

del CONAC.  

2 .4  Bienes Muebles  

Representa el  conjunto de los bienes requeridos y necesarios para la eje cución de las actividades propias 

del Gobierno del Estado. Actualmente se encuentra en proceso de acuerdo al calendario establecido de las 

políticas de depreciación de conformidad con las reglas establecidas por el C ONAC para su 

implementación. El  decreme nto  por  52.7 mdp  corresponde a las a justes  realizadas  por la actual 

administración para el mejor desempeño y control de los mismos.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Bienes Muebles 4,747,229,955 4,800,005,939 -52,775,984 -1.1 

 

Al 30 de septiembre 2019 el saldo  se integra de la manera siguiente :  

 

Bienes Muebles 
Monto 
(Pesos) 

Mobiliario y Equipo de Administración 2,372,809,771 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 102,715,310 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 2,778,792 

Vehículos y Equipo de Transporte 1,035,285,699 

Equipo de defensa y Seguridad 113,007,241 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,119,344,365 

Activos Biológicos 1,288,777 

Suma  4,747,229,955 

 

2.5  Activos Intangibles  

Su saldo refleja  el monto de derechos por el uso de activos de propiedad comercial, intelectual y otros, 

como ejemplo de ellos se encuentran los paquetes,  programas y licencias de informática que  se aplica n en 

los sistemas administrativos y operativos computarizados . 
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Activos Intangibles 655,063,468 592,016,663 63,046,805 10.6 
 

 
 

 

Al 30 de septiembre se integra de la siguiente forma:  

 
 

 

Activos Intangibles Monto (Pesos) 

Software 420,052,657 

Patentes, Marcas y Derechos 19,901 

Licencias 234,990,910 

Suma  655,063,468 
 

 

 

 

2 .6  Activos Diferidos  

Como señala la normatividad del CONAC en este concepto se registra el importe de otros bienes y 

derechos a favor del ente público cuyo beneficio se percibirá  en un plazo mayor a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Activos Diferidos 7,059,581,610 7,153,881,067 -94,299,457 -1.3 
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Su integración es la siguiente:  

 

 

 

 

 

Activos Diferidos Monto (Pesos) 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 6,861,109,368 

Otros Activos Diferidos 198,472,242 

Suma  7,059,581,610 
 

 

.2.7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Su saldo expresa el monto de la estimación establecida por conting encia, con el objeto de prever la 

probabilidad  de pérdidas que se susciten por  la incobrabilidad de ingresos  emitidos en un plazo mayor a 

doce meses por concepto de los  créditos fiscales federales y estatales. Como se mencionó en la Nota 2.2 

esta cuenta  fue disminu ida como resultado de los trabajos de depuración que se vienen realizando y que 

obedece  al  reconocimiento   de  montos  de  créditos   fiscales   que causaron baja por sentencia/ resol ución  

judicial emitida por una autoridad competente, o bien por el posible pago del contribuyente con motivo de 

la aplicación del procedimiento ejecutivo de ejecución.  

Al 30 de septiembre de 20 19 presenta un mo nto -5,738.8 millones de pesos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Estimación por Pérdida o Deterioro 
de Activos No Circulantes 

-5,738,822,800 -5,748,577,605 -9,754,805 -0.1 
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2.8 Otros Activos No Circulantes  

Dicha cuenta comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, arrendamiento financiero 

y/o comodato, así como  derechos a favor de la Entidad Federativa, cuyo beneficio se recibirá en  un 

periodo mayor a doce meses.  

Al 30 de septiembre  del 2019 presenta un monto de 5.5 mdp, que en comparación al mismo periodo del 

ejercicio inmediato anterior representa un increme nto del 100 por ciento, representado por bienes en 

comodato.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Otros Activos No Circulantes 5,500,000 0 5,500,000 100 
 

 

3. Pasivo Circulante  

En esta cuenta se agrupan aquellos compromisos oblig atorios actuales  del Gobierno del Estado, 

identificados y cuantificado s en términos monetarios , que representan una reducción próxim a de 

beneficios económicos y  cuyo vencimiento será en un plaz o menor o igual a doce meses . 

 

 

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 

 

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Cuentas Por Pagar a                  
Corto Plazo 

4,224,196,327 4,783,136,771 -558,940,444 -11.7 
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Muestra un saldo de 4,224.2 mdp a septiembre 2019 in tegrado de la siguiente manera:  

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo Septiembre 2019 

Servicios Personales por Pagar 676,564,651 

Proveedores por Pagar a corto plazo 253,044,851 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 44,448,390 

Participaciones y Aportaciones por Pagar 1,442,950,213 

Transferencias Otorgadas por Pagar 495,441,280 

Intereses, Comisiones y otros Gastos de la Deuda Pública por pagar a Corto Plazo. 0 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 539,610,372 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 16,482,880 

Otras Cuentas por Pagar 755,653,690 

Suma  4,224,196,327 

 

3.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo  

El saldo en 625.0 mdp al mes de septiembre, refleja el adeudo que se tiene, de los créditos quirografarios 

por 2,500 mdp contratados en diciembre de 2018. Cabe destacar que e sta variación corresponde a que en 

el ejercicio del año anterior los préstamos quirografarios debieron liquidarse con anticipación, atendiendo a 

lo establecido en el art. 30 fracción II de la Ley de Disciplina Financiera.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Documentos Por Pagar             
a Corto Plazo 

625,000,003 0 625,000,003 100 
 

 

3 .3  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo  

Representa el saldo pendiente de amortizar de la deuda pública en lo que resta del e jercicio 2019. Al 

tercer trimestre  de 201 9 tiene un monto de 103.9 mdp,  equivalente a  la  porción  restante  del total de la 

deuda a pagar durante el último trimestre  del año . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo 

103,939,723 75,300,736 28,638,987 38.0 

 

3.4 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Es el valor  de los fondos y bienes propiedad de terceros , que eventualmente se tendrán que restituir  a los 

titulares , en un plazo menor o igual a doce meses, entre otros se estiman los que estriban fianzas y 

depósitos  en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales,  así como honorarios  de 

ejecución y  gastos  por notificación,  multas a dministrativas para autoridades federales, fondos del Consejo 

de la Judicatura,  donativos  para la Cruz Roja  que  se reciben en el pago  de derechos v ehiculares y las 

aportaciones para reservas territoriales de diversos municipios. El  saldo asciende a 44.8  md p para el tercer  

trimestre de 2019.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Corto Plazo 
44,841,402 27,426,265 17,415,137 63.5 

 

3.5 Otros Pasivos a Corto Plazo  

Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en un plazo igual o menor a doce 

meses, no incluidos en los rubros anteriores.  Al 30 de septiembre de 2019 esta cuenta  presenta el saldo 

de 36.1 millones de pesos . 

 
 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Otros Pasivos a Corto Plazo 36,107,651 0 36,107,651 100 
 

 

 

Esta cuenta está compuesta por Ingresos por clasificar, como es el caso  de recaudación a través de la 

Oficina Virtual de Hacienda (OVH) y otros reintegros en tanto n o se identifica su ubicación definitiva para 

su reclasificación.  

 

4. Pasivo No Circulante  

Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento es posterior a doce meses.  
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4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

El saldo muestra las obligaciones directas adquiridas por  las administraciones anteriores , en el tercer 

trimestre  del ejercicio 201 9 muestra un saldo por 41,478.5  mdp que representa los adeudos que se 

cubrirán en un plazo mayor a doce meses a p artir del inicio del ejercicio.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Deuda Pública a Largo Plazo 41,478,542,896 41,854,500,004 -375,956,108 -0.9 

 

4.2 Provisiones a Largo Plazo  

El saldo al tercer trimestre de 2019 de 9,998.0 mdp, representa el monto de las obligaciones a cargo, 

ocurridas en cir cunstancias ciertas, cuya exactitud del valor equivale a un hecho futuro por concepto de 

adeudos  a Terceros Institucionales por pagos no realizados en su oportunidad por la administración 

anterior, por lo que fueron denunciados por esta administración. Se registran como obligación a cubrir a 

largo plazo debido al tiempo en el que se definirán y c uantifica rán  los accesorios correspondientes , así 

como el trámite para el pago  de este saldo . 

El decremento en el saldo respecto al año anterior es el resultado del  proceso de análisis que derivó en las 

acciones legales correspondientes.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Provisiones a Largo Plazo 9,998,074,161 11,970,648,548 -1,972,574,387 -16.5 
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Hacienda Pública/Patrimonio  

5.1  Ap ortaciones  

El saldo por 3,373.4 mdp al tercer trimestre 2019 presenta los recursos aportados en efectivo o en especie 

con fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio , y se constituye principalmente por 

los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Aportaciones 3,373,419,836 4,092,451,427 -719,031,591 -17.6 

 

5.2 Resultado del Ejercicio  

El saldo al 3 0 de septiembre  de l 201 9 presenta un imp orte  de 9,363.5 mdp y este  representa el resultado 

del funcionamiento de la administración al tercer trimestre de 2019, el cual proviene  del enfrentamiento de 

los ingresos contra los  gastos. El resultado no debe ser tomado  como una utilidad a favor del Est ado, sino 

como un primer balance de ingresos respecto a los egresos derivado de la operatividad básica de l 

gobierno . 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Resultado del Ejercicio 9,363,598,395 6,996,871,021 2,366,727,374 33.8 
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5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Es el producto de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Resultado de Ejercicios 
Anteriores 

9,431,561,828 11,148,123,184 -1,716,561,356 -15.4 

 

5.4  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

Al mes de septiembre de 2019  reporta un saldo por  10,020.9  millones de pesos.  

 

 

 

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Rectificaciones de Resultados  

de Ejercicios Anteriores 
10,020,956,502 8,892,684,767 1,128,271,735 12.7 
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II) Notas al Estado de Actividades  

Ingresos y otros beneficios  

Al mes de septiembre  de 201 9, se acumularon ingresos por  95,546.7 mdp , lo cual represe nta  un  

incremento de  2,442.7 mdp , con un porcentaje de 2.6 por ciento  en comparación a los  93,103.9  mdp  

alcanzados en el tercer  trimestre del a ño anterior. Esto se debe a un incremento  de las Participaciones y 

Convenios  federales  que envía el Gobierno F ederal.  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Total de Ingresos 95,546,707,775 93,103,981,241 2,442,728,534 2.6 
 

 

6. Ingresos de Gestión  

Al tercer trimestre del ejercicio actual, se tenía un saldo de 7,053.9 mdp, el cual signif icó la suma de los 

recursos que el Gobierno del Estado recabó por concepto de  contribuciones, productos, apr ovechamientos, 

así como la enajenación  de bienes y servicios . Estos Ingresos de la Gestión presentan un decremento de 

260.7  mdp , con un porcentaje d e -3.5   por ciento en el año, respecto al periodo anterior, derivado 

principalmente de la baja en los aprovechamientos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Ingresos de la Gestión 7,053,922,873 7,314,619,756 -260,696,883 -3.5 
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6.1 Impuestos  

El resultado al 30 de septiembre de 2019 representa un saldo por 3,586.9 mdp  el cual indica el monto de 

los ingresos captados por las contribuciones establecidas en Ley  a cargo de personas físicas o morales, que 

se encuentran en la sit uación jurídica o de hecho prevista por la misma  de cumplir con una obligación, 

distinta  a las aportaciones de seguridad social, contr ibuciones por mejoras y derechos.  

El aumento de los ingresos por concepto de Impuestos que equivale a 257.2 mdp, se origin a por diversas 

medidas llevadas a cabo por el Titular del Ejecutivo del Estado, para simplificar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, permitiendo por una parte, el ordenamiento de adeudos 

pendientes en favor del Estado y po r otra, el fortalecimiento de las finanzas del Estado.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Impuestos 3,586,924,472 3,329,635,177 257,289,295 7.7 

 

6.2 Derechos  

Este saldo se integra por el total de los ingresos que se obtienen de los derechos indicados  en la legislación 

fiscal tales como la utilización  o el beneficio  de los bienes del dominio público, así como por los servicios 

proporcionados por  el  Estado en   sus  tareas de derecho público los cuales pueden ser el Registro Púb lico 

de la Propiedad y el Reordenamiento y Derecho Vehicular por  registro de automóviles.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Derechos 1,530,044,003 1,622,116,589 -92,072,586 -5.7 
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6.3 Productos  

El saldo a septiembre de 2019 asciende a 1,570.0  mdp y está conformado por los ingresos recabados por 

la contraprest ación de los servicios proporcionados por el Estado en sus labor es de derecho privado , 

además de los ingresos por el disfrute y empleo de bienes; captando recursos que s ignifican un 

crecimiento del efectivo por las operaciones normales, sin ser el resultado de la venta del patrimonio; tales 

como los servicios que presta la Editora de Gobierno del Estado y la Dirección Gen eral de Catastro, entre 

otros.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Productos de Tipo Corriente 1,570,010,755 948,487,695 621,523,060 65.5 
 

 

6. 4 Ap rovechamientos  

El saldo al 30 de septiembre de 2019 es por un monto de 366.9 mdp  y se refiere a los ingresos captados 

por el Estad o provenientes de las tareas de derecho público llevadas a cabo, siendo distintas  a las 

contribuciones , en este concepto se suman los ingresos origin ados por estímul os, colaboración en la 

recaudación  de las contribuciones , penalidades no  fiscales de  caráct er monetario , además de la venta de 

Certificados Holográficos para cent ros de verificación vehicular y bases de licitación pública.  

El comparativo de este saldo, con el del tercer trimestre de 2018 arroja una  disminución  de 1.047.4 mdp 

que se observa en el cuadro siguiente:  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Aprovechamientos de  

Tipo Corriente 
366,943,643 1,414,380,296 -1,047,436,653 -74.1 

 

 

 

 

 

 

 

6. 5 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Convenios, Incentivos der ivados de la 

Colaboración Fiscal, Fondos distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones   

En este apartado se agrupan los ingresos que el Gobierno Federal otorga al Gobierno del Estado, en los 

té rminos señalados en los acuerdos legalizados entre los dos entes públicos, tales como las  partici paciones 

y aportaciones federales, incluyendo los Convenios, entre otros. Se refiere a los recursos ministrados para 

el cumplimiento  de programa s federales a t ravés de la cesión de obligacion es y recursos presupuestarios . 
 

 
 

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Participaciones y Aportaciones 88,344,263,212 85,496,814,135 2,847,449,077 3.3 

 

 

Los recursos  por Participaciones y Aportac iones que ingresaron en el tercer trimestre de 2019 tuvieron un 

aumento de 2,847.4 mdp, respecto a 2018, parte importante para el logro de este incremento deriva  del 

timbrado de nómina, y el adecuado  cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones de 

impuestos,  acciones  que no se venían realizando por la administración anterior, aun cuando dichas 

retenciones  se consideran  100   por  ciento participables  en beneficio  del Estado. A demás,  como 
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consecuencia de una adecuada aplicación de los re cursos, la Federación ha otorgado apoyos adicionales, 

mediante la suscripción de diversos convenios sumados a los originalmente programados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación.  

La suma total de este rubro al 30 de septiembre de 2019 asciende a 88 ,344.2  mdp y está compuesto de la 

siguiente manera:  
 

Concepto Monto (Pesos) 

Participaciones Federales 40,361,826,482 

Aportaciones Federales 45,511,828,960 

Convenios Federales 2,109,899,416 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 360,708,355 

Suma  88,344,263,213 

 

 

6.5.1 Participaciones Federales  

Al tercer trimestre del ejercicio 2019 los ing resos por este concepto sumaron  40,361.8 mdp e incluyeron el 

monto  de los ingresos de la E ntidad Federativa, provenientes  del Sistema Nacional de Coordinació n Fiscal 

y los establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Participaciones Federales 40,361,826,482 37,458,288,814 2,903,537,668 7.7 
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6.6 Otros Ingresos y Beneficios  

Independientemente de los ingresos antes señalados, en este rubro están considerados los  importe s de los 

otros ingresos y beneficios obtenidos, derivados  de transacci ones y eventos inusuales, que no son propios 

del objeto del ente público .  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Ingresos Financieros 148,521,690 292,547,350 -144,025,660 -49.2 

 

6.6.1 Ingresos Financieros  

Al mes de septiembre, se  tiene un saldo de 148.5 mdp, y comprende el importe de  los ingresos por 

concepto de utilidades por participación patrimonial e intereses ganados  de va lores, créditos, bonos y 

otros.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Ingresos Financieros      148,511,310 292,547,350 -144,036,040 -49.2 

 

6.2 Otros Ingresos y Beneficios varios  

El saldo al 30 de septiembre  de 2019, es de .01 mdp , y comprende el importe de los ingresos derivados de 

transacciones y eventos inusuales, que no son prop ios del objeto del ente público  y que no son 

considerados como Ingresos Financieros.  
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2019 2018 Variación 

Concepto septiembre septiembre Importe % 

Otros Ingresos y  

beneficios varios 
10,381 0 10,381 100 

 

7. Gastos y Otras Pérdidas  

En este concepto, est án los Recursos Financieros, Materiales y Humanos, que el Gobierno del Estado 

requiere y ejerce en un periodo o ejercicio para cumplir con las funciones, que la normatividad le señala, 

que es la de satisfacer por medio de los servicios públicos que realiza , lo que la sociedad le demanda, al 30 

de septiembre se tiene un importe de 86,183.1 mdp, con un incremento del 0.1   por ciento, respecto a los 

86,107.1 mdp, logrado s en el año inmediato anterior.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Total de Gastos 86,183,109,381 86,107,110,220 75,999,161 0.1 
  

 

7.1 Gastos de Funcionamiento  

Este concepto, comprende el monto del gasto por servicios personales, materiales, suministros y s ervicios 

generales, fundamentales para la operatividad  del ente público.  
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Su importe al tercer trimestre de 2019 es por 506.2 mdp , y significa una disminución  del  47.5 por ciento 

con respe cto al año anterior, esta reducc ión particularmente obedece a un correcto ejercicio del gasto e 

importantes ahorros, producto del proceso de consolidación de adquisiciones que implementó la SEFIPLAN, 

de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos de Austeridad para el Estado de  Veracru z de Ignacio de la 

Llave.   

 

 

 

 

 

 

 

7.1.3. Servicios Generales  

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público, así como los servicios oficiales requeridos para e l desempeño de 

actividades vinculadas con la función pública.  

El saldo al 3 0 de septiembre disminuyó en   1,267.9  mdp, mismo que se debe a un corre cto ejercicio del 

gasto.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Servicios Generales 1,857,494,208 3,125,386,225 -1,267,892,017 -40.6 
 

 

7.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Se conforma por asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y 

externo como parte de su política econó mica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades en el 

desempeño de sus actividades.   
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

27,932,566,669 27,773,591,925 158,974,744 0.6 

 

El incremento  de  158.9  mdp,  en la comparación anual, señala la observancia en el cumplimient o de 

transferencias efectuadas a los Poderes, Ramos Autónomos y Organismos Públicos de acuerdo a sus 

calendarios.   

 

7.2.1 Transferencias Internas y Asign aciones al Sector Público  

Se integra de asignaciones destinadas a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

La diferencia determinada  entre el actual trimestre y el correspond iente al ejercicio 2018 corresponde a un 

incremento del 5.6 por ciento, producto de las funciones esenciales del sector público.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 

Público 
23,883,616,889 22,610,205,500 1,273,411,389 5.6 
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7.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público  

Este recurso se debe a las transferencias aplicadas como aportaciones a Fideicomisos Públicos 

Descentralizados con el fin de satisfacer gastos propios de sus facu ltades, al mes de septiembre del 2019, 

no se t iene registro de algún importe.  

 

 
2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Transferencias al resto  

del  Sector Público 
0 350,000 -350,000 -100 

 

7.2.3  Subsidios y Subvenciones  

El saldo por 709.1 mdp al 30 de septiembre, corresponde a las obras y acciones ejercidas por 

Dependencias y Entidades, que se registran como transferencia a través del capítulo 4000.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Subsidios y  

Subvenciones 
709,176,172    2,313,797,497 -1,604,621,325 -69.3 
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7.2.4  Ayudas Sociales  

Este gasto corresponde los apoyos que el Gobierno del Estado proporciona  a personas  físicas , instituciones 

de enseñanza sin fines de lucro y para proyectos  sociales . El importe  al 30 de septiembre de 2019 es por 

1,085.5  mdp, recursos que primordialmente se dedicaron a servicios de estímulo educativo (Fone -gasto 

operativo, Programa de Escuelas de Tiempo Completo y becas estatales) y otros programas sociales, los 

cuales son distr ibuidos a través de las diversas depende ncias operadoras de los mismos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Ayudas Sociales 1,085,540,778 1,304,597,885 -219,057,107 -16.8 

 

7 .2.5  Pensiones y Jubilaciones  

Es el recurso que el Gobierno del Estado apoya al déficit de la nómina de pensionados del Estado, que al 

30 de septiembre de 2019 se destinaron 2,254.2 mdp. El incremento resulta del reconocimiento 

presupuestal del déficit en la nómina de pensionados, situación que en el ejerc icio 2018 fue regularizada 

en los meses subsecuentes al tercer trimestre.  

 

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Pensiones y Jubilaciones 2,254,232,831 1,544,641,044 709,591,787 45.9 
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7.3  Participaciones  y Aportaciones  

Son aque llos recursos de los Ramos 28 y 33 entregados por la Federación al Estado que son transferidos a 

los municipios de acuerdo con lo señalado por la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Participaciones y Aportaciones 20,566,845,692 19,890,030,773 676,814,919 3.4 

 

Significa un  incremento por  676.8 mdp comparados con el año anterior, resultado de mayores recursos 

asignados. Lo cual representa una eficaz y oportuna operación para la entrega de los recurs os procedentes 

de la Federación para el desarrollo de los municipios.  

 

7 .3. 1 Participaciones  

El saldo a Septiembre por 8,675.6  mdp, corresponde a l recurso  del Ramo 28 entregado por la Federación 

al Estado, y que a su vez es transferido a los Municipios, d e acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal .  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Participaciones 8,675,627,210 7,983,410,046 692,217,164 8.7 
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7.3.2 Aportaciones  

Es el  gasto  registrado  por las aportaciones señaladas e n la Ley de Coordinación Fiscal correspondientes al 

Ramo 33, el importe por  11,282.6 mdp  al  30 de  septiembre  de 201 9 presenta un incremento de  1,386.4 

mdp en comparación al mes de septiembre de 2018. Las Aportaciones se condujeron conforme a lo 

planeado en el Presupuesto de Egresos y fueron informadas y abonadas puntualmente a las cuentas de los 

gobiernos municipales.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Aportaciones 11,282,651,082 9,896,260,626 1,386,390,456 14.0 
 

 

 

 

 

 

7.3.3 C onvenios  

Es un recurso remitido por la Federación, el cual es recibido por el Gobierno del Estado, para que por 

medio de convenios lo haga llegar a los municipios para su ejecución, al 30 de septiembre de 2019 la 

cantidad repartida a los municipios para su  ejercicio de acuerdo a lo etiquetado, fue un total de 608.5 

mdp, el cual al ser comparado con lo recibido en el mismo periodo del ejercicio anterior, se determinó una 

variación negativa de 1,401.8 mdp, es decir, un decremento del 69.7 por ciento.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Convenios 608,567,400 2,010,360,102 -1,401,792,702 -69.7 
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7.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

Al 30 de septiembre se tiene un saldo  por un  importe de 3,508.2 mdp  que compara do con el mismo 

periodo de ejercicio anterior, nos arroja una diferencia  de menos por  134. 8, provocado por la variación de 

la tasa de referencia (TASA TIIE) y la disminución del saldo insoluto.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

3,508,193,022 3,643,058,001 -134,864,979 -3.7 

 

 

7.4.1 Intereses de la Deuda Pública  

Los importes pagados por 3,497.2 mdp, al tercer trimestre ampara el g asto por intereses de los diferentes  

créd it os o financiamientos contratados con instituciones nacionales  de crédito .  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Intereses de la  

Deuda Pública 
3,497,227,401 3,625,231,004 -128,003,603 -3.5 
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7.4.2 Gastos de la Deuda Pública  

El gasto ocasionado por la deuda pública a largo plazo al tercer trimestre de 2019 presenta un saldo de 

10.9 mdp, que son  producto de costos asociados a los financiamientos vigentes y al ser comparados con 

el mismo periodo del 2018, indica una variación fav orable a las finanzas estatales de 6.9 millones de 

pesos . 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Gastos de la 

 Deuda Pública 
10,965,620 17,826,997 -6,861,377 -38.7 

 

7.5 Otros Gastos  

En esta cuenta se tiene un saldo al 30 de se ptiembre, por la cantidad de 9.5 mdp, que corresponde al 

gasto por la adquisición de b ienes muebles  cuyo precio de compra por cada uno es inferior o igual a 70 

UMA´s, registro que se aplica conforme a los preceptos emanados del CONAC. La reducción en este rubro 

resulta de la menor adquisición de bienes de estas características.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Otros Gastos  9,584,383 3,937,264 5,647,119 143.4 
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8. Resultado del Ejercicio  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Resultado del Ejercicio 9,363,598,395 6,996,871,021 2,366,727,374 33.8 
 

Este importe representa el diferencial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 95,546.7 

mdp  contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 86,183. 1 mdp ; mostrando un resultado de operación de  

9,363.5 , es decir un  incremento  del  33.8 por  ciento.  

 

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública  

 

1. Hacienda Pública  / Patrimonio  

El saldo de est a cuenta a septiembre de 2019  por   32,189.5  md p, es la suma de los bienes posesión del 

Gobierno del Estado, más los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las modificaciones 

patrimoniales y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente, agregando las 

modificaciones en las políticas contables; importe que revela un incremento  del  3.4 por ciento, con 

relación al mes de septiembre del ejercicio 2018 .  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre  Septiembre  Importe % 

Hacienda Pública/Patrimonio 32,189,536,561 31,130,280,297 1,059,256,264 3.4 
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IV) Notas a l Estado de Flujos de Efectivo  

 

Conciliación de Flujo de Efectivo y Equivalentes  

  2019 2018 

Efectivo en Bancos - Tesorería 7,732,180,207 6,963,993,549 

Efectivo en Bancos - Dependencias 0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses) 0 0 

Fondos con afectación específica 0 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros 0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes 7,732,180,207 6,963,993,549 

Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

  2019 2018 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios 9,363,598,395 6,996,871,021 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo. 0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización 0 0 

Incrementos en las provisiones 0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación 0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo 0 0 

Incremento en cuentas por cobrar 0 0 

Partidas extraordinarias 0 0 
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V) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables . 

  

1. Total de Ingresos Presupuestarios 95,398,186,085

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 148,521,690

2.1 Ingresos Financieros 148,511,310

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 10,381

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 0

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 95,546,707,775

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2019

(Cifras en pesos)
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1. Total de Egresos Presupuestarios 90,288,207,924

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 4,114,682,927

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 5,341,060

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 128,782

2.5   Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 82,975,405

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 846,000

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 12,574,877

2.11 Activos intangibles 33,854,189

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 227,407,512

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 47,223,346

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos 0

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 246,757,401

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 2,147,017,383

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 1,310,556,972

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 9,584,383

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0

3.6 Otros Gastos 9,584,383

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 86,183,109,381

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de Enero al 30 de Septiembre de 2019

(Cifras en pesos)
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b)  Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

711 Valores en custodia 27,475,053,298

7111 Donativos en Custodia 7,819,212

7112 Bienes Inmuebles por Regularización 764,128,043

7113 Recursos Ajenos en Administración 7,097,234

7114 Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias 467,995,464

7115 Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509

7116 Convenios Federales de Colaboración Administrativa 12,825,484

7117 Bienes Recuperados 35,665,920

7118 Activos Pendientes de Recuperar 4,793,379

7119 Operaciones en Proceso de Aprobación 20,193,164,053

724

Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la 

deuda pública 8,188,832,022

7241 Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión8,188,832,022

731 Avales autorizados 1,417,863,548

7311 Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548

733 Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar 1,377,446,552

7331 Garantías de Créditos Fiscales 1,377,446,552

741 Demandas judicial en proceso de resolución 7,769,797,968

7411 Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial 7,769,797,968

763 Bienes bajo contrato de comodato 57,401,395

7631 Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato 57,401,395

Integración cuentas de orden a nivel 4

Informe Tercer Trimestre 2019
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Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Petróleo s Mexicanos (PEMEX), mediante acuerdos o convenios con el Gobierno del Estado, le otorga 

donativos consistentes en combustibles  como diés el, gasolina magna , mismos que se aplican al beneficio 

público.  La variación reflejada corresponde al registro de los donativos  recibidos al inicio del ejercicio 

201 9. 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Donativos en Custodia 7,819,212 93,174,763 -85,355,552 -91.6 

 

 

Bienes Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

El saldo a septiembre de 2019, comprende a los inmuebles  que se encuentran pendientes  de regularizar 

jurídicame nte por el Gobierno del Estado , estando en proceso la integración de los expedientes para 

acreditar la propiedad del Ente Público sobre éstos; mientras las dependencias y la entidad federativa 

conservan el dominio y el uso  de los  mismos.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

764,128,043 764,128,043 0 0 
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Recursos Ajenos en Administración/Administración de Recursos Ajenos  

El importe al 30 de septiembre de este rubro, representa aquellos  recursos federales que administra el 

Gobierno del Estado y otorgados en garantía, integrados principalmente por Becas a la Capacitación para 

el Trabajo (BECATE), Jornaleros Agrícolas, Programa de Fortalecimiento Servicio Nacional d e Empleo 

(PROFSNE), entre otros. Se presenta una variación del 92.5  por ciento.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Recursos Ajenos en 
Administración 

7,097,234 3,687,378 3,409,856 92.5 

 

Cuentas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El monto de estos  rec ursos reflejados en cuentas bancarias internas, al tercer trimestre, corresponde a 

operaciones realizadas por los  Organismos Públicos Descentr alizados (OPDôs) y est§n destinadas a 

actividades  de derecho público de los mismos, la varia ción que presenta es el resultado de las act ividades 

normales de los OPDôs. 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencias 

467,995,464 339,791,246 128,204,218 37.7 
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Patrimonio Fideicomisos /Fideicomisos Patrimonio  

El saldo al tercer trimestre de 2019 se integra por el financiamiento en el  esquem a de Bono Cupón Cero 

contratado  con el Banco Nacional de Obras y Servicio s Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo de las 

acciones de financiamiento est ablecidas en la norma  de operación del Fondo de Reconstrucción de 

Entidades Federativas (FONREC) , con base en estas  disposiciones, e l Gobierno del Estado solamente debe 

cubrir  los interes es y comisiones respectivos, el principal será cubierto  con los recur sos fideicomitidos . 

También se deriva del saldo de dos contratos de apertura de crédito s imple, los cuales fueron acordados 

en el ejercicio 2016 con la misma Institución, y correspondió a la administración  anterior. La principal 

característica  de esto con siste en que, de  los recursos  recibidos y ejercidos  por el Gobierno del Es tado, 

sólo se pagaran los intereses correspondientes, en tanto que el capital será sufragado  con los recursos de 

un fideicomis o, de conformidad con el ordenamiento  de operación del m ismo . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 5,981,564,509 0 0 

 

Convenios Federales de Colaboración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

El monto al 30 de s eptiembre, está constituido por los cargos tributarios (I mpuestos, recargos, 

actualizaciones de imp uestos federales), que la Federación concede al Gobierno del Estado, a través de los 

convenios Federales de Colaboración Administrativa entre ambas autoridad es, por el cobro  de los 

impuestos principales . El incremento que se refleja es el resultado de las acciones realizadas por la actual 

administración.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Convenios Federales de 
Colaboración Administrativa 

12,825,483 27,194,071 -14,368,588 -52.8 

 

Bienes Recuperados / Recuperación de Bienes.  

Al 3 0 de septiembre de 2019 , e xi ste  un  importe por 35.6 mdp que refleja  el saldo  de los  bienes del 

Gobierno del Estado que están pendientes de obtener la posesi ón legal .  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Bienes Recuperados 35,665,920 35,665,920 0 0 

 

Activos Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Representa el valor de los bienes muebles sustraídos o extraviad os, pendientes de regularizar, en su 

mayor parte corresponden a dependencias del Ejecutivo, para el mes de septiembre de 201 9 se tiene un 

saldo por 4.8  mdp , que contrastado con el año anterior, muestra un  decremento del 6.4  por ciento, 

variación resulta do del proceso de actualización.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Activos Pendientes de 
Recuperar 

4,793,378  5,1 21,920  -328,542  -6.4  

 

 

Operaciones en Proceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Al cierre d e este trimestre,  esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores 

que estarán en proceso de análisis y depuración con expedientes que cumplan con las condiciones lícitas 

acorde c on los mandatos reglamentarios.  

Se detectó que  en el ejercicio 2017 la anterior administración, canceló  pasivos de ejercicio 2016 y 

anteriores por un monto total de 18,255.7 mdp, esto  a través de dos actas circunstanciadas No. 

SFP/004/2017 y No. SFP/005/2017 de fechas 6 de noviembre de 2017 y 8 de nov iembre de 20 17 

respectivamente.   

Dicho movimiento tiene la observación número: FP- 014/2017/017 ADM -  Sujeta a seguimiento de la 

Cuenta Pública 2017 realizada por el Órgano Fiscalizador, para que en uso de sus atribuciones y de la 

revisión de la  Cuenta Públi ca ejercicio 2018, determine posibles responsabilidades y se cuantifiquen en su 

caso las faltas en que hubieran incurrido ex servidores públicos.  

A septiembre del 2019, esta cuenta de orden presenta una disminución de 1,905.8 mdp, con motivo de los 

ajustes  que se han realizado durante el proceso de análisis y depuración.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Operaciones en Proceso de 
Aprobación 

20,193,164,053 22,098,976,499 -1,905,812,446 -8.6 

 

Fideicomiso para Mantenimiento de  Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión/Sujetos a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se  forma  por 5,951.0 mdp,  principalmente por Fideicomisos y Fondos de reserva que al momento 

de realizar la reestructura  de la deuda, no se tiene certeza respecto a la veracidad de l monto . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Fideicomiso para Mantenimiento 
de Deuda y Fondos de Reserva 

Sujetos a Revisión 
5,951,075,687 8,155,410,597 -2,204,334,910 -27.0 

 

Aval Gobierno del Estado/Gobierno del Estado Aval  

El monto al 30 de septiembre, representa los compromisos financiero s a dquiridos en el ejercicio 2008 a 

cargo de los 199 Municipios que emitieron bonos bursátiles y que debido a las condiciones juríd icas de 

retención y transferencia de recursos municipales a un fideicomiso, el Go bierno del Estado quedo 

comprometido  como aval.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 1,394,035,723 23,827,825 1.7 

 

Garantías Créditos Fiscales/Créditos Fiscales Garantizados  

Se conforma por contribuyentes, deudores de créditos fiscales obligados a presentar garantías fiscales 

para asegurar el cumplimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia l a práctica de un 

derecho a per cibir efectivo o equivalente s favorables a l Gobierno del Estado.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Garantías de Créditos Fiscales 1,377,446,552 1,119,795,006 257,651,546 23.0 

 

Contingencias por  Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

El saldo al  30 de septiembre  de 201 9, representa las contingencias que se plantean, por las 

eventualidades, que el Gobierno del Estado tiene, derivado  de diversos  juicios  que enfrenta (laborales, 

civiles, agrarios, mercantiles , administrativo contencioso), mismos que están sujetos a resultados y 

valores inciertos hasta en tanto no exista una dictaminación jurídica en cada uno de los asuntos que lo 

integ ran, al cierre del presente trimestre, refleja un incremento del 10.1 por ciento, en comparación al 

periodo del ejercicio anterior.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Contingencias por Juicios 
Pendientes de Resolución 

Judicial 
7,769,797,968 6,984,784,248 785,013,720 10.1 

 

Bienes Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Son los  bienes muebles e inmuebles recibidos por convenio de comodato . El  dec remento del  0.9  por 

ciento se deriva del registro de bienes en comodato a favor de la Secretaría de Seguridad Pública por parte 

de municipios del Estado.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Septiembre Septiembre Importe % 

Bienes Muebles e 
Inmuebles Bajo Contrato de 

Comodato 
57,401,394 57,956,276 -554,882 -0.9 
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c)  Notas de Gestión Administrativa  

 

1. Introducción   

Es importante mencionar que la información financiera que emana de los Estados Financieros de los entes 

públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a l os 

ciudadanos. Por tal razón, el objetivo del presente documento es dar a conocer los aspectos económicos -

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo de enero a septiembre de 2019, 

mismos que deberán ser considerados en la elabo ración de los estados financieros para la mayor 

comprensión de los mismos y sus particulares. De esta manera, se busca informar el actuar del gobierno a 

las condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión, además, de 

consi derar y dar a conocer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 

posteriores.  

El presente documento muestra el contexto de los temas económico ï financieros que influyeron en la 

toma de decisiones del Gobierno, en el periodo d e enero a septiembre de 2019, mismos que fueron 

considerados para la elaboración de la información contable, presupuestal y programática, con el objetivo 

de brindar una mayor comprensión y claridad sobre sus particularidades. El presente Tercer Informe 

Tri mestral de Gasto Público explica también la respuesta del gobierno ante las condiciones relacionadas 

con la información financiera de cada periodo de gestión, además de exponer aquellas políticas que 

podrían afectar la toma de decisiones en periodos poster iores.  

Las notas de gestión administrativa determinan los aspectos económico - financieros más sobresalientes 

que contribuyeron a la toma de decisiones gubernamentales, y que fueron considerados para la 

elaboración de los estados financieros.  
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2. Panorama Ec onómico y Financiero de Veracruz  

El INEGI dio a conocer el último dato generado respecto al Indicador Mensual de la Actividad Industrial por 

Entidad Federativa (IMAIEF) 14  , correspondiente al mes de junio de 2019, dicho indicador nos permite 

conocer la evo lución mensual de la actividad industrial de los estados del país, con base fija en el año 

2013=100. En el periodo que se informa, la variación porcentual del IMAIEF ha sido positiva, 2.0 por 

ciento, en comparación con el mismo mes pero del año anterior,  mostrando una recuperación después de 

dos meses consecutivo con valores negativos (abril -2.7 y mayo -1.5). En este mes de junio, las 

variaciones anuales del indicador, según actividad, se señalan a continuación: minería ( -6.6 por ciento), 

Generación, tran smisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final (9.9 por ciento), construcción (0.3 por ciento) y por último, la industria manufacturera 

(4.4 por ciento).  

Otro indicador que nos refiere a la situación  económica del Estado de Veracruz es el monto de las 

exportaciones de mercancías por entidad federativa, serie trimestral, en miles de dólares (mdd), publicado 

por INEGI el 30 de septiembre de este año, en donde se informó que el monto de las exportaciones  fue de 

1,715,372.0 mdd, 9.4 por ciento más que la reportada en el primer trimestre del mismo año y 5.1 por 

ciento con respecto al mismo trimestre pero del año anterior. Las exportaciones de Veracruz 

representaron, en el segundo trimestre del año, el 1.6 p or ciento de las exportaciones totales realizadas a 

nivel   nacional,   siendo  la  entidad   federativa   número   quince   entre  las que más mercancías exportaron  

                                    
 

14  En la elaboración de este indicador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos f uente, que se emplean en los 

cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estata l (ITAEE), dicho 
indicador incorpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras. Adicionalmente, se incluye 
la información correspondiente al subsector 221. Generación, transm isión y distribución de energía eléctrica.  
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durante el periodo que se informa. Las entidades federativas con mayores porcentajes de exportac ión 

fueron Chihuahua (14.2), Coahuila (11.6), Nuevo León (9.8), Baja California (9.7) y Tamaulipas (7.1).  

El 25 de septiembre INEGI publicó el último dato de la Tasa de Desocupación (TD) 15   por Entidad 

Federativa al mes de agosto del presente año, señalando  que Veracruz reportó una tasa del 3.6 por ciento 

de desocupación de la Población Económicamente Activa, 0.4 puntos porcentuales por arriba a la reportada 

en el mismo mes pero del año anterior. Las entidades federativas con las TD más altas son: Tabasco (6 .2), 

Coahuila (5.2), Sonora (5.1), Ciudad de México (4.9) y Querétaro (4.7). Veracruz se  ubica como la 

vigésima quinta entidad federativa con la TD más alta a nivel nacional.  

Por último se presenta el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 16  al s egundo trimestre de 

2019, indicador publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), el cual, si bien no se puede considerar como referencia directamente relacionada con el 

empobrecimiento de las familia, toda vez que solo toman en cuenta una de las dimensiones consideradas 

en la Ley General de Desarrollo Social, el nivel de ingresos, si permiten conocer, de manera preventiva, en 

el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral de las familias va presentan do en relación con el v alor 

de la canasta alimentaria.  

 

                                    
 

15  Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durante la semana de refe rencia de la 
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna activid ad para obtener empleo.  

16  El ITLP permite conocer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 

evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con  la canasta alimentaria, desagregando la 
información a nivel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural. E l ITLP indica 
conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de  la canasta alimentaria, con la consiguiente mejoría del poder 
adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría indicando que los ingresos laborales pierden 
su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  
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En ese sentido, El ITLP en Veracruz se ubicó en 1.0669 en el segundo  trimestre de 2019, valor menor al 

reportado en el trimestre anterior cuyo registro fue de 1.093. En su comparación anual, dicho i ndicador 

también  es  mejor al  presentado   en el segundo trimestre de 2018 cuando  fue calculado en 1.1433. En el 

entendido q ue mientras más bajo sea el ITLP mejor es la situación de los habitantes de los Estados del 

país, se debe establecer que, a pesar d e que el ITLP en Veracruz ha venido reduciéndose, aun es alto, en 

comparación con el presentado a nivel nacional cuyo valor fue de 0.9802, y por debajo de estados como 

Chihuahua (0.7286), Coahuila (0.7312) y Guanajuato (0.7471). Veracruz se ubica como el e stado número 

26 en el listado de las entidades federativas con ITLP más bajos, situación que le permitió mejorar en dos 

lugares en comparación con  el trimestre anterior, quedando por arriba de Quintana Roo (1.083), Tabasco 

(1.1217), Sinaloa (1.1884), Ciuda d de México (1.2015) y Morelos (1.4053).  

El ingreso laboral per cápita real aumentó 2.8 por ciento entre el segundo trimestre de 2018 y el segundo 

trimestre de 2019, al pasar de 1,272.1 a 1,307. 5, pesos constantes.  

Un último indicador complementario al IT LP, calculado por el CONEVAL es el porcentaje de la población con 

ingreso laboral inferior al costo de la canasta alimentaria, en donde Veracruz disminuyó en el segundo 

trimestre de 2019 dicho indicador al pasar de 49.9 por ciento en el primer trimestre a 48.7 por ciento en el 

periodo que se informa.  Veracruz se situó en el quinto lugar entre las entidades federativas con el 

porcentaje más alto, por detrás de Chiapas (67.8), Guerrero (61.5), Oaxaca (60.3) y Morelos (54.9).  
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3. Autorización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Veracruz facilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la 

primera gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se asentaron 

otras culturas importantes  como la totonaca y la tolteca,  además de otomíes y huastecos.  

Una de las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la 

escultura monumental en piedra, destacándose las Cabezas Colosales. En cuanto a la inscripci ón de fecha 

se les considera como los iniciadores de este campo, quienes representaron su numeración por medio de 

puntos, rayas y un signo equivalente al cero.  

La conquista española penetró en México por lo que hoy es el estado de Veracruz, arrebatando a l os 

aztecas el señorío sobre los pueblos autóctonos veracruzanos y crearon su propio dominio. Las primeras 

incursiones españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, 

Pedro de Alvarado y Francisco de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de Chalchihuecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto por Juan de Grijalva por haber tomado p osesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un aborigen contestar olúa.  

En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el 

Viernes Santo, el día de Semana Santa conocido como de la Vera  Cruz. De esta narración viene el nombre 

de la pequeña población la cual se llama ría Villa Rica de la Vera Cruz.  
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El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de 

Valladolid,  asentado  su  división  por   el río  Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para albergar a 

más habitantes, se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se  le otorga el título de 

ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio López de Santa Anna, siendo Presid ente de la República Mexicana 

decreta la anexión del Distrito de Tuxpan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó 

conformado el territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  

Se dice que la historia de Veracruz está lig ada al puerto, ya que por el salían hacia el Viejo Mundo los 

galeones cargados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que 

América financiaba la riqueza de la Corona española. Fue desde este lugar donde partió la expe dición de 

Cortés hacia Tenochtitlán que terminaría por cambiar la historia de la región. Asimismo el puerto de 

Veracruz fue blanco de embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas 

mercancías con destino al continente europeo.  

En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas a la categoría de villas, siendo de las 

más importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último combate contra las fuerzas leales a la C orona 

española luego de 26 meses de asedio.  

En los años siguientes españoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención d e 

lograr la dominación española  sin tener éxito.  
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En 1860 durante la Guerra de Reforma, Benito Juárez estableci ó en Veracruz la capital del país y fue allí 

donde llegó Maximiliano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadounidense durante 1914.  

Hoy en día Veracruz  y su puerto siguen destacando, ya que sus costas son una fuente importante de 

riqueza, debido a la explotación pesquera y petrolífera así como al intercambio comercial que se realiza en 

esta zona portuaria más importante del país.  

 

 

b) Principales cambios  de estructura  

El Poder Ejecutivo está constituido por las dependencias señaladas en la propia Ley Orgánica  del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  para el estudio, planeación, resolución y despacho 

de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada. Asimismo, integran la 

Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 

los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consejos, las juntas y demá s organismos auxiliares.  

En términos de su normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de la 

entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalí a General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

4. Organización y Objeto Social  

 

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa el elemento fundamental del Estado . Como parte del mismo, repre senta el principio 

de autoridad y dirige, controla y administra las instituciones. Por tal motivo, ejerce la conducción política  

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
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general desde el Poder Ejecutivo , el cual es el responsable de la concepción, gestión y ejecución cotidiana 

de políticas públicas para la aplicación de la Ley.  

Su objetivo es cumplir con eficiencia y eficacia su función social  y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejec utivo  

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

vigentes.  

Tiene por objeto cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones l egales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglam entos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  

 

b) Principal actividad  

La función principal del Poder Ejecutivo es administrar los recursos públicos para invertirlos en el 

desarrollo social, político y económico del Estado, mediante programas, acciones, planes y estrategias 

gubernamentales.  

La labor prioritaria de todo gobierno es garantizar una buena calidad de vida a los habitantes de su 

demarcación, a largo plazo, que les asegure el acceso a la salud, la educación, el crédito, la propiedad, la 

vivienda y a un a pensión digna cuando haya llegado a término su actividad laboral.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
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El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera eficiente y adecuada los 

recursos producto de la recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que ga ranticen el desarrollo 

humano integral de los veracruzanos. Lo anterior se ha determinado como una política pública por parte 

del Gobierno del estado, mismo que se verá reflejado a través de los diversos programas, accio nes y obras 

de beneficio común.  

 

c) Ejercicio Fiscal  

El periodo contable facilita el proceso de diagnóstico y análisis de los resultados económicos porque 

posibilita  el  estudio  de  su  comportamiento. Las  operaciones  económicas, así como los efectos de ellas 

derivados, se contabilizan d e forma tal que se vinculan con el periodo económico en que ocurren, a efecto 

que la información contable determine con claridad el resultado de cada ejercicio económico.  

En este sentido y con la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operacio nes y la situación 

financiera del ente público, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la 

comparación. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, dicho periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a  partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre (2019), y está directamente 

relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos y en este 

sentido se ha segmentado por trimestres para su informe periódico siendo este  del 1 de enero al 3 0 de 

septiembre del 2019.  

 

 

d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos 

relacionados al poder público de los estados. En dicho precepto se determinan las bases de or ganización 
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política y división tripartita del poder público bajo los mismos términos que los Poderes Federales, en los 

Estados de la República. Esta disposición impone como modelo de estructura del poder estatal el principio 

de división de poderes en Ejecu tivo, Legislativo y Judicial, principio al que quedan sujetos los Estados para 

organizar su vida interior.  

Los estados federados mexicanos son entonces entes con personalidad jurídica propia para ejecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la  particular para su régimen interno, de modo que generan con 

ellos consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz menciona que dicha ley tiene por 

objeto establecer las bases de la organización y funcionam iento de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales en que se divide.  

Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado se 

encuentran:  

Marco Jurídico Federal:  

 

¶ Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos,  
 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
 

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal,  
 

¶ Ley de Adquisicione s, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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Marco Jurídico Estatal:  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 2019,  
 

¶ Decreto Número 234 que reforma el Decreto No.14 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 2019,  
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de Verac ruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ign acio de la 

Llave,  
 

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
 

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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e)  Consideraciones Fiscales del  Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Estado, con objeto de 

lograr la recaudación de los ingresos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la política 

económica general.  

La Federación, a través de l Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto público.  

Considerando el esquema de tributación bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral  

con fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes determinan las características y  consideraciones  

impositivas  aplicables,  manteniendo  los  registros  vigentes ante el Servicio de Administración Tributaria, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Se cretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del 

Estado.  

Los instrumentos de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 

entre otros, son:  

¶ Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamiento s que conforman el sistema 

tributario mexicano.  
 

¶ Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  
 

¶ Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público interno o externo.  

En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la 

Ley de Ingresos para cada ejercicio fiscal.  
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f)  Est r u ct u r a  Or gani zacional  Bási ca  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquico de subordinación al interior de las entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo 

común. Dicha estructura se e ncuentra de la siguiente forma:  

 

 

 

 

g)  F ideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se detalla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa.  

 

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros  

La información financiera del Poder Ejecutivo del Estad o de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados B§sicos de Contabilidad Gubernamental; Manual de Contabilidad Gubernamental; ñNormas y 

Metodología para la emisión de Información Financiera y la Estructura para los Estados Financieros Básicos 

y Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio (Elementos 
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Generales);   Reglas  Específicas   del  Registro  y  Valoración  del   Patrimonio;  Norma  en   Materia  de 

Consolidación de Estados Financieros y demás In formación Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Conse jo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financiero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A falta de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la 

Ley de  Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Financiera 

(NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 

Financiera (CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación con solida la siguiente información del Poder Ejecutivo:  

Información Contable:  

 

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de Cambios en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estado de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pasivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  
 

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  123    -  

Información Presupuestaria:  

¶ Estado Analítico de Ingresos,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egreso s:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  

ü Por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcional.  

¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Intereses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

 

¶ Gasto por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:  

 

¶ Estado de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Balance Presupuestario,  

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  
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¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  
 

ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación A dministrativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por Categoría . 

 

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad Gubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la 

Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, 

establece la de ñexpedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regir§n la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera,  de ingresos y egresos, así como 

patrimonial con el fin de garantizar su armonizaci·n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el 

conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios 

técnicos comune s, destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma 

sistemática las transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de 

la actividad económica y expresados en términos monetarios, modi fican la situación patrimonial de los 

entes públicos, en particular y de las finanzas públicas en general.  

El sistema en mención tiene la tarea de registrar de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables  derivadas  de  la  gestión  pública,  así  como  otros  flujos  

económicos. Asimismo,  genera  estados  financieros  confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuales están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las 

sigu ientes características:  
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I . Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el 

manejo de los recursos;  

II.  Es único, uniforme e integrador;  

III.  Automatiza la integración de la operación contable con el eje rcicio presupuestario;  

IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las transacciones;  

V.  Registra de manera automática y, por única vez, los momen tos contables co rrespondientes;  

VI . Procede a la interrelación automática de los clasi ficadores presupuestarios, la lista de cuentas y 

el catálogo de bienes;  

VII.  Ejecuta el registro de las etapas del presupuesto, en las cuentas contables.  

VIII.  Refleja un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones d erivados de la gestión económico - financiera del ente público;  

IX.  Facilita el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles;  

X.  Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyu va a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 

rendición de cuentas;  

XI.  Considera cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 

información presupuestaria que permita evalua r los resultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  

XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida del ente público es indefinido.  
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6. Políticas de Contabilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone q ue el Consejo Nacional de Armonización Contable, en 

su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, será responsable de 

emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación d e información 

financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa contabilidad  

se  basará  en  un   mar co conceptual que representa  los   conceptos  fundamentales  para  la  

elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en la finanzas p¼blicas.ò 

A continuación  se resumen las políticas de contabilidad significativas:  

Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del presupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

I.  En lo relativo al ingreso: el estimado, modificado, devengado y recaudado; y  

II.  Respecto al gasto: el aprobado, modificado, co mprometido , devengado, ejercido y pagado.  

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido.  
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Los registros contables se llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se 

hace conforme a la fecha de su realizaci ón, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se 

registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y la información financiera muestran amplia y claramente la situación financiera y los 

resultados del ente público.  

El efecti vo se reconoce a su valor nominal.  Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene 

el ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tienen e n el momento de la transacción.  

La información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos en 

la fecha de la transacción. La cuenta de almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras 

Salidas (PEPS). A partir del ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición 

de materiales y suministros de consumo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta 

manera, el saldo histórico que representa la Cuenta d e Almacenes registra disminuciones en la medida que 

las Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y suministros.  

La información presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la 

Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

Los Inmuebles y Muebles en su reconocimiento inicial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable 

o su equivalente, en concordancia con el  postulado básico de valuación. A partir del ejercicio 2017, de 

conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles se afecta 

presupuestalmente a los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversi ón genera 
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el registro contable cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta  de Pasivo, 

misma que se cancela una vez efectuado el pago contra bancos. De tal manera que el gasto se irá 

reconociendo dentro del Estado de Actividades e n la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la contabilidad, en consideración a sus 

efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra pública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la 

supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, 

independientemente de la fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aquella realizada en 

inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuando se 

concluye la obra se transfiere el saldo al activo no circulante que corresponda y el soporte documental del 

registro contable es el establecido por la autoridad competente (acta de entrega - recepción o el documento 

que acredite su conclusión). La obra de dominio público es aquella realizada para la construcción de obra  

pública de uso común; en el caso de las obras del dom inio público, al concluir la obra, se transfiere el 

saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio. Por lo que se 

refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores, se reconoce en el resultado de ejercic ios 

anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se reg istra atendiendo al Plan de Cuentas, 

en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones en 

proceso en bienes propiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversi·n es realizada en bienes de 

dominio públic o, en bienes de uso común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata 

de obra capitalizable o transferible, se registra en los términos del párrafo anterior.  
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición es igual o superior a 70 UMAôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administrativo para efectos de conciliación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no  se encuentra en un entorno 

inflacionario.  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

Al cierre del tercer  trimestre 201 9 no existen saldos derivados de transacciones en moneda extranjera que 

deban ajustarse a moneda nacional, n i se cuenta con activos ni pasivos monetarios en moneda extranjera 

que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  

 

8. Reporte Analítico del Activo  

El Estado Analítico del Activo se encuentra en el apartado de Información Contable.  

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Anál ogos   

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 25  fideicomisos públicos con un 

saldo patrimonial de 3,902.2  mdp al 30 de septiembre de 2019, integrado con la información financiera 

que emiten las Instituciones F iduciarias que tienen a su cargo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áreas Operativas de las dependencias en las 

cuales se encuentran sectorizados los fideicomisos.  
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  N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

1  CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ŎǳŀǊƛƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ ACUARIO BANORTE, S.A. 500130 68,037,735

Subtotal por  Sector 68,037,735

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario

2
Fideicomisode Administracióne Inversióncomo Instrumento Impulsor del Desarrollode la Micro, Pequeñay Mediana Empresadel

Gobierno del Estado de Veracruz denominado Fondo del Futuro 

FONDO DEL  

FUTURO
NAFIN, S.N.C. 80602 432,812,318

Subtotal por  Sector 432,812,318

Secretaría de Turismo y Cultura 

3 Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones y Convenciones de Veracruz WTC CI. BANCO S.A. F/00040 -47,750,807

4 Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático Takhil-Sukut TAKHIL-SUKUT BANORTE, S.A. 742884        050064-5 3,393,073

5 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del impuesto por la Prestación del Servicio de Hospedaje HOSPEDAJE BANBAJIO S.A. 20105 24,838,476

Subtotal por  Sector -19,519,257

Secretaría de Educación 

6
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Inversióny AdministraciónparaelάtǊƻƎǊŀƳŀEspecialdeFinanciamientoa la Viviendaparael Magisterio

ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
FOVIM SCOTIABANK INVERLAT F/550048110 27,535,738

7
FideicomisoPúblicodel ProyectodenominadoApoyo de TecnologíasEducativasy de la Informaciónpara el personalal Serviciode la

Educación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
TECNOLOGÍAS BANORTE, S.A. 050052-1 57,738,985

8
Fideicomisode Inversióny Administraciónpara la Implementacióndel Programade Aplicaciónde los Sistemasde EnseñanzaVivenciale

Indagatoria de las Ciencias del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
PASEVIC SCOTIABANK INVERLAT F/550048268 1,186,317

9
FideicomisoIrrevocablede Inversióny AdministracióndenominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻPúblicodel OrganismoAcreditador de Competencias

[ŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
ORACVER CI. BANCO S.A. V/619 369,912

10
FideicomisoPúblicoRevocablede Administracióne Inversiónpara la Operacióndel Programade BecasNacionalespara la Educación

Superior (Manutención) para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
MANUTENCIÓNSCOTIABANK INVERLAT 550048631 33,665,537

Subtotal por  Sector 120,496,489

Secretaría de Desarrollo Social

11 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ ·ŀƭŀǇŀέFONMETROX BANOBRAS, S.N.C. 2185 85,183

12 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano Veracruzano" FONMETROV BANOBRAS, S.N.C. 2159 2,035,511

13 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ /ƻŀǘȊŀŎƻŀƭŎƻǎέ FONMETROC BANOBRAS, S.N.C. 2199 1,071,931

14 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ !ŎŀȅǳŎŀƴέ FONMETROAC BANOBRAS, S.N.C. 2201 50,452

Subtotal por  Sector 3,243,077

Secretaría del Medio Ambiente

15 Fideicomiso Público del Fondo Ambiental Veracruzano FAV SCOTIABANK INVERLAT F/550048193 79,127,899

Subtotal por  Sector 79,127,899

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca

16
FideicomisoPúblicoRevocablede Administración,Inversióny GarantíadenominadoFideicomisopara el DesarrolloRuraldel Estadode

Veracruz 
FIDREVER

FINAC. NAL. DE DESARR. 

AGROP. RURAL FORTL Y 

PESQ.

S/N 38,037,655

17 Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fideicomiso Veracruzano de Fomento Agropecuario FIVERFAP

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10009800 459,248,286

Subtotal por  Sector 497,285,941

Continúa...

 Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos
Al 30 de septiembre de 2019

Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
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N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

Secretaría de Finanzas y Planeación

18
Fideicomisode Administracióne Inversióndel Sistemade Ahorro parael Retirode los Trabajadoresal Serviciodel Gobiernodel Estadode

Veracruz de Ignacio de la Llave
SAR GOB EDO BANORTE, S.A. F/0500661 2,090,790,451

19
FideicomisoIrrevocableN°. 1986 constituido para la Construcción,Operación,Explotacióny Mantenimiento de la Autopista Cardel-

Veracruz 
CARDEL-VER INVEX S.A. 1986 90,630,854

Subtotal por  Sector 2,181,421,305

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas

20

Fideicomiso Público Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago para la Operación, Explotación,Conservacióny

Mantenimiento del Puente sobre El Río Coatzacoalcos(Puente CoatzacoalcosI) y Construcción,Supervisión,Operación,Explotación,

Conservación y Mantenimiento del Túnel Sumergido de Coatzacoalcos 

PUENTE COATZA BANORTE, S.A. 50057-2 7,107,966

21 Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001 denominado "Fondo de Desastres Naturales Veracruz" FONDEN BANOBRAS, S.N.C. 2001 392,066,917

22
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Administracióny Fuentede PagoNúmero11880,denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻpara lasObras Adicionales

aŀǘŜǊƛŀ  ŘŜ ƭŀ tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǇƛǎǘŀ ±ŜǊŀŎǊǳȊπ/ŀǊŘŜƭέ 

AUTOPISTA VER-

CARDEL

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011880 40,408,865

23

FideicomisoPúblicoIrrevocablede Administracióny Fuentede PagoNúmero11883,denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻde la Contraprestaciónque

tiene derechoa recibir el Gobiernodel Estadode Veracruzpor el Otorgamientode la Prórrogade la Concesióndel LibramientoCarretero

tƭŀƴ ŘŜƭ wƝƻέΦ  

PLAN DEL RIO

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011883 47,047,059

Subtotal por  Sector 486,630,807

Secretaria de Medio Ambiente y la Comisión de Agua

24
FideicomisoIrrevocablede Inversióny Administraciónconel objeto dequeseDiseñe,Construyay Opereun SistemaConjuntodeColección,

Conducción, Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales, Municipales e Industrias generadas en la Zona del Alto Río Blanco 
FIRIOB

BANCO SANTANDER 

(MÉXICO) S.A.
00018919-0 45,327,190

Subtotal por  Sector 45,327,190

Secretaría de Gbierno en Coordinación con laFiscalia General del Estado

25
FideicomisodeAdministracióny FuentedePagoNúmero2244,denominadoFideicomisodelEstadodeVeracruzde Ignaciode la Llave,para

la implementación del Sistema de Justicia Penal. (JUSTICIA PENAL)
JUSTICIA PENAL BANOBRAS, S.N.C. 2244 5,386,145

Subtotal por  Sector 5,386,145

3,900,249,648

Fideicomisos cuyo seguimiento esta a cargo de la Secretaría de Finanzas y Planeación

A
FideicomisoPúblicode Adminitracióne Inversióndenominado"Fondo Mixto CONACYT-Gobiernodel Estadode Veracruzde Ignaciode la

Llave" (FOMIX)  
FOMIX

NACIONAL FINANCIERA  

S.N.C.

1000/76/2015  

FON.MIX./3/20
14,570,125

B Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°. 16555-5 para la Administración de los Ingresos derivados del Puente Federal José López Portillo  
PTE.  LOPEZ 

PORTILLO
BANAMEX S.A. 16555-5 100,674,181

Subtotal  Entidades No Paraestatales 115,244,306

 A cargo  de  Inversión  Publica, Programación y Presupuestos  y la Tesorería

C Fideicomiso del Fondo Regional  Fonregión 0

D F/914    0

Total   Otros  Fondos 0

4,015,493,954

A

B

C

D F/ 914 .- Fideicomiso  Administrado por Monex S.A.  reportado  en el informe presentado por el  área  de Tesorería. 

 Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos

Al 30 de septiembre de 2019

/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΧ

Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 FOMIXΦπ !ǊǘƝŎǳƭƻ нсΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ±LL ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘƛŎŜ άbƻ ǎŜǊłƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƴǘŀǊłƴ Ŏƻƴ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ƴƛ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇǊƻǇƛƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέΦ

PTE. LOPEZ PORTILLOΦπ !ǊǘƝŎǳƭƻ мтр ǘŜǊŎŜǊ ǇłǊǊŀŦƻ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊ ŘŜ LƎƴŀŎƛƻ ŘŜ ƭŀ [ƭŀǾŜΣ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘƛŎŜ ά[ƻǎ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻǎ ōǳǊǎłǘƛƭŜǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ ȅ ŎƻƭƻŎŀǊ ǘƝǘǳƭƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ ǘŜƴŘǊłƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ƴƻ 

ǇŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭŜǎΤ ǎǳ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀ ǎŜǊł ŀƧŜƴŀ ŀ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝǎǘŀǘŀƭ ȅ ǎŜ ǎǳƧŜǘŀǊłƴ ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƳŜǊŎŀƴǘƛƭŜǎΣ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ȅ ōǳǊǎłǘƛƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎέΦ

Fonregión.- Fideicomiso Federal  reportado  en el informe  presentado por el  área  de Tesorería. (Inversión Pública)

NOTAS ACLARATORIAS

TOTAL  DE  SALDOS  PATRIMONIALES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
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A continuación se presenta el cuadro relativo a los Fideicomisos derivados del proceso de reestructura       

de la Deuda Pública:  

 

  

N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato

Saldos 

Patrimoniales

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Deuda Pública)

1
Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos,Sin Estructura,

Maestro, Irrevocable y de Administración Número CIB/2878
CIB/2878

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69876 5,000

2
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2879
CIB/2879

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69879 100,563,726

3
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2880
CIB/2880

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69881 127,167,394

4
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2881
CIB/2881

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69887 103,373,835

5
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2882
CIB/2882

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69895 28,249,317

6
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2883
CIB/2883

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69891 108,257,433

7
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2884
CIB/2884

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69889 157,739,273

8
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2885
CIB/2885

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69883 102,772,358

9
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2886
CIB/2886

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69885 103,928,032

10
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2887
CIB/2887

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69893 128,857,302

11
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro,Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2888
CIB/2888

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69897 5,707,844

Poder Ejecutivo Consolidado

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Del 1 de enero al 30 de septiembre  de 2019

Saldos Patrimoniales  de los Fideicomisos Públicos
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10. Reporte de la Recaudación  

En los siguientes dos apartados se exponen el monto y la evolución de los Ingresos Presup uestarios, en 

primer lugar, con respecto a los resultados presentados en el tercer trimestre de 2018; en segundo, con 

relación a la meta presupuestal establecida en la Ley de Ingresos para 2019.  

 

10.2 Comportamiento de los Ingresos Presupuestarios  

En el p eriodo enero -septiembre de 2019, los Ingresos Presupuestarios ascendieron a 95,398.2 millones de 

pesos (mdp), monto que superó en 2,586.8 mdp y 2.8 por ciento en términos nominales al homólogo de 

2018.  

La clasificación de los Ingresos Presupuestarios, en función de su origen institucional, así como su registro 

por rubro y concepto, que aquí se presenta, cumple con las disposiciones aplicables de la legislación fiscal 

estatal y federal, en particular la Ley de Disciplina Financiera de l as Entidades Federati vas y los Municipios, 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Convenio de Adhesión y el Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal ( CCAMFF), así como  los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CO NAC). 17  

El monto global de la recaudación del Gobierno del Estado se sustentó en los buenos resultados que 

presentaron sus dos rubros agregados integrantes:  

                                    

17  A partir de 2019, la organización y denominación de rubros generales de ingresos acata las disposiciones emitidas por el CONA C en el 
ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresosò y el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma 
para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò publicados en el Diario Oficial de la Federación 
Número 10 el 11 de junio de 2018, y en la Gaceta Oficial, Números Ex traordinarios 274 y 278, el 10 y 12 de julio de 2018, respectivamente.  
 



 

 

-  134    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

Los Ingresos de Gestión o Propios, conformados por los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechami entos, 

captaron la cantidad de 7,053.9 mdp, equivalente a 7.4 por ciento de la recaudación total, lo que se tradujo en 

un incremento de 333.6 mdp y 5.0 por ciento nominal, con respecto al tercer trimestre de 2018.  

La determinación, recaudación, comprobaci ón y fiscalización de esas fuentes de ingresos, tributarias y no 

tributarias, se encuentran a cargo directo de la administración tributaria estatal, conforme a las atribuciones 

previstas en la legislación estatal, federal y los convenios vigentes.  

La polít ica de ingresos y las mejoras de la administración tributaria del Estado, fueron agentes de promoción 

del favorable nivel y comportamiento que observaron, particularmente, los Impuestos y Productos; y 

perseveraron asimismo en la consolidación del sistema r ecaudatorio desconcentrado, por medio de la Oficina 

Virtual de Hacienda (OVH), para darle soporte a la recaudación, registro y control de los Derechos y 

Aprovechamientos.  

Los Ingresos Provenientes de la Federación, cuyas fuentes integrantes son las Partic ipaciones, Aportaciones 

(Ramo 33), Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

totalizaron 88,344.3 mdp, 92.6 por ciento de los Ingresos Estatales, superando en 2,253.1 mdp y 2.6 por 

ciento en términos nomi nales a lo ingresado durante enero -septiembre de 2018.  

El conjunto de fuentes federales que percibió el Estado, como integrante del pacto fiscal instituido en el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) se rige por las disposiciones establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.  

La estrategia de vinculación y coordinación hacendaria, en consistencia con los lineamientos de la política de 

ingresos, dio cumplimiento a los requerim ientos del SNCF para asegurar la recepción de las Participaciones e 

Incentivos e Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, y apoyó el fortalecimiento de los Ingresos de 

Gestión o Propios.  
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10.2 Cumplimiento de la meta programada en la Ley de Ingresos  

Para el ejercicio fiscal de 2019, la Administración se propuso redoblar el esfuerzo recaudatorio para alcanzar 

una meta de Ingresos Presupuestarios por 128,361.9 mdp, y superar en 14,707.4 mdp y 12.9 por ciento en 

términos nominales a la meta autorizada ( 113,654.6 mdp) para el ejercicio anterior.  

Al 30 de septiembre de 2019, los Ingresos del sector público presupuestario acumularon la cantidad de 

95,398.2, mdp, la cual representó un avance de 74.3 por ciento de la meta presupuestal establecida para el 

eje rcicio fiscal de 2019.  

Los Ingresos de Gestión o Propios, la primera de sus fuentes agregadas componentes, obtuvieron un importe 

de 7,053.9 mdp. Esto indica que recaudó 66.7 por ciento de la meta anual (10,571.3 mdp) establecida en la 

LIE2019.  

Con relaci ón a la meta programada, dentro de los Ingresos de Gestión o Propios se reporta un avance 

recaudatorio de 71.7 por ciento en Impuestos y de 66.9 por ciento en Derechos. Los Productos sobrepasaron 

su meta anual en 118.0 por ciento. El avance en Aprovechamie ntos, por su parte, ha sido poco satisfactorio; 

esto se debió a que se reclasificaron diversos conceptos de cobro por servicios de la Administración Paraestatal 

(OPD), en los rubros de Derechos y Productos.  

Los ingresos Provenientes de la Federación alcanz aron un total de 88,344.3 mdp, lo que implicó un avance de 

75.0 por ciento con respecto a la meta anual (117,790.6 mdp) programada en la LIE2019.  

Considerando sus fuentes componentes, las Participaciones, las Aportaciones (Ramo 33), y los Incentivos 

Deriv ados de la Colaboración Fiscal, reportaron avances de recaudación, cada uno, de 73.6 por ciento, 71.8 por 

ciento y 68.2 por ciento. Los Fondos Distintos de Aportaciones alcanzaron 93.1 por ciento, y los Convenios 

Federales rebasaron sus respectivas metas p resupuestales.  
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11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  

Aspectos Generales  

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que regulan la deuda pública estatal, en 

particular  a señalado en la Ley de Disciplina F inanciera de las Entidades Federativas y los Municipios y el 

Libro Quinto de la Deuda Pública del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, la 

Secretaría de Finanzas y Planeación ha dado cumplimiento con los plazos legales estableci dos, en los 

contratos de apertura de crédito celebrados con diversas Instituciones Financieras del Sistema Financiero 

Mexicano, efectuando puntualmente el pago de las obligaciones concertadas de capital, interés y gastos de 

mantenimiento de los contratos d e crédito y fideicomisos de administración y pago.  

Considerando lo anterior, el saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 30  de septiembre  de 2019 , 

asciende a 42 ,207.5  mdp  que se integra de la siguiente manera :  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garan tizada con participaciones federales 37, 149.1  millones de pesos . 

 

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25  por ciento de los recursos provenientes del 

Fondo Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total de 

4,433.4  millones de pesos . 

 

¶ Obligaciones financiera de corto pla zo 625.0  millones de pesos . 
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a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Reporte Analítico de la Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contrata das con Instituciones Bancarias 

del Sistema Financiero Mexicano, es la siguiente:  

El plazo de los financiamientos de largo plazo, asumidos y/o refinanciados por el Gobierno del Estado, 

oscila entre los 15 y 30 años, siendo el término de la última obligació n en noviembre del año 2047.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta una disminución  en el saldo de la deuda 

pública estatal directa bancaria de largo plazo del 4.8  por ciento respecto al cierre del ejercicio 2018.  

El pago de las amort izaciones ascendió a 2,147.0  mdp, los cuales se integran de la s iguiente manera:  

¶ Amortización correspondiente a los contratos de crédito bancarios por la cantidad de 272.0  millones 

de pesos.  

 

¶ Amortización correspondiente a los préstamos quirografarios por la cantidad de 1, 875.0  millones de 

pesos . 

 

  

 

 



 

 

-  138    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto presenta un saldo negativo de -2,147.0  mdp al 3 0 de septiembre de 201 9. 

 

Revaluación, 

Reclasificación y otros 

ajustes

Amortización Bruta

Banorte 2,500,000,000                 1,874,999,998 -1,874,999,998 625,000,002 -75.0

2,500,000,000 1,874,999,997.67 -1,874,999,998 625,000,002 -75.0

Banobras 3,980,260,000 20,412,000.00 -20,412,000 3,959,848,000 -0.51

Banobras 5,180,900,400 20,191,600.00 -20,191,600 5,160,708,800 -0.39

Banobras 3,985,676,000 15,188,000.00 -15,188,000 3,970,488,000 -0.38

Banobras 3,985,308,000 15,532,000.00 -15,532,000 3,969,776,000 -0.39

Banorte 4,034,624,467 20,690,797.73 -20,690,798 4,013,933,669 -0.51

Interacciones 217,570,804 1,036,532.04 -1,036,532 216,534,272 -0.48

Monex 994,971,000 7,771,000.00 -7,771,000 987,200,000 -0.78

Multiva 4,985,115,000 17,995,000.00 -17,995,000 4,967,120,000 -0.36

Santander 3,980,260,000 20,412,000.00 -20,412,000 3,959,848,000 -0.51

Santander 5,973,203,432 29,526,766.22 -29,526,766 5,943,676,666 -0.49

Banobras (FAFEF) 4,536,610,902 103,261,689.80 -103,261,690 4,433,349,212 -2.28

Cupón cero Banobras FONAREC 
1/ 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras FONAREC1 / 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0

41,854,500,005 272,017,386 -272,017,386 41,582,482,619 -0.65

44,354,500,005 0 2,147,017,383 -2,147,017,383 42,207,482,621 -4.84

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Interna con instituciones 

de crédito de corto plazo

SUBTOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA CORTO PLAZO

Deuda Interna con instituciones de crédito

 de largo plazo

Poder Ejecutivo

Reporte Analítico de la Deuda

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

Variación  

Porcentual

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento Neto 

del Período

Movimientos al 30 de septiembre de 2019

Saldos finales del 

período 30/09/2019
Denominación de las Deudas Institución o Banco Acreedor

Número de 

crédito

Saldos al inicio del 

período 31/12/2018

(Pesos)

SUBTOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA A LARGO PLAZO

1/ Bonos cupón cero: debido a que en este programa el pago del capital está a cargo del Gobierno Federal, no se reporta como deuda directa del Gobierno del Estado de Veracruz, únicamente la entidad se obliga al pago puntual de los intereses. En razón de lo anterior el saldo insoluto de los 

créditos no se suma a la deuda pública estatal.

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA
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Intereses y Gastos de la deuda  

En el periodo que se reporta, se devengó por c oncepto del servicio de la deuda y demás gastos asociados 

a la misma, la cantidad de 3,508.2  mdp, que se integra de la siguiente manera:  

Por  concepto de intereses ordinarios pagados por créditos de corto plazo 129.7  mdp y 3,367.5  mdp de 

intereses pagados por créditos de largo plazo, incluyendo   el esquema de programas Cupón Cero, 

correspondientes a los financiamientos contratados con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

S.N.C. (BANOBRAS ).  

Se Incluye gastos de la deuda pública estatal por un tota l de 11.0  mdp , que corresponden a los honorarios 

de las calificadoras crediticias, así como de los fideicomisos de administración y pago, servicios financieros 

y mandatos del Gobierno del Estado de Veracruz . 

 

Compromisos Adicionales  
 

 

¶ Bono Cupón Cero del F ondo Nacional de Reconstrucción (FONAREC)  

Referente al esquema del Bono Cupón Cero, suscrito con la Banca de Desarrollo con el fin de garantizar el 

pago de las aportaciones estatales al Fideicomiso Fondo Nacional de Desastres Naturales (FONDEN) 

Estatal, a través de una línea de crédito que fueron aplicados a la reconstrucción de los daños ocasionados 

por los fenómenos atípicos ocurridos en el año 2010.  

Asimismo, se llevó a cabo el pago puntual de los intereses de  manera mensual, a través del Fideicomiso 

de Administración y Fuente de Pago identificado con el número F /914.  

 



 

 

-  140    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

El obligado directo del pago de capital suscrito bajo el esquema de Bono Cupón Cero, hasta el término del 

contrato es el Gobierno Federal, por lo que no se considera deuda a cargo del Esta do.  

Bono Cupón Cero de Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el periodo que se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de 

autorización Número 577 de fecha 17 de septiembre de 2012, ga rantizada con un Bono Cupón Cero para 

el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE), se llevó a 

cabo el pago puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal 

hast a el término del plazo del crédito, por lo que no se considera deuda a cargo del Estado .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe pagado 

acumulado

% respecto al 

total

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+.8% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 40,152,000 1.00%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+.7% Refinanciamiento Banobras 5,200,000,000 39,291,200 0.76%

Línea de crédito simple 360 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 29,512,000 0.74%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.30% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 30,224,000 0.76%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.35% Refinanciamiento Banorte 4,054,634,086 40,700,417 1.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.34% Refinanciamiento Interacciones 218,447,214 1,912,942 0.88%

Línea de crédito simple 180 MESES TIIE28+1.65% Refinanciamiento Monex 1,000,000,000 12,800,000 1.28%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.25% Refinanciamiento Multiva 5,000,000,000 32,880,000 0.66%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 4,000,000,000 40,152,000 1.00%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 6,000,000,000 56,323,334 0.94%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 483,337,114 9.83%

Total 42,389,767,626 807,285,007 1.90%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto

Líneas de Crédito Largo Plazo

(Pesos)

Poder Ejecutivo

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

Importe y porcentaje del total que se 

paga y garantiza con el recurso de dichos 

fondos
Acreedor, Proveedor 

o Contratista
Importe Total
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12. Calificaciones Otorgadas  

Se reporta que la Agencia Calificadora Fitch Ratings, mantiene  la calificación de Estado de Veracruz a BBB -

(mex) la perspecti va crediticia es estable; Moodyôs de M®xico, eleva  la calificación de emisor en escala 

nacional del Estado de Veracruz a Baa2.mx y mantiene  la perspectiva a estable ; la Agencia Calificadora HR 

Ratings, mantiene  la calificación de HR BBB -  con observación en perspectiva estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está respaldada por Fideicomisos de 

Administración y Fuente de Pago y garantizada con participaciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  

 

 

 

Importe pagado
% respecto al 

total

Línea de crédito Cta. 

Corriente Quirografario
12 meses TIIE + 1.75

Cubrir necesidades de corto 

plazo
Banorte 2,500,000,000

Recursos 

propios
100% 1,874,999,998 75.00%

Total 2,500,000,000 100% 1,874,999,998 75.00%

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Recursos Propios

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019
(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Fuente de 

Pago

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total que se 

paga y garantiza con el recurso de 

dichos fondos

Líneas de Crédito Corto Plazo

Fitch Ratings Moody's HR Ratings Standard & Poor´s

Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Concepto

Soberana

BBB-(mex) Baa2.mx

Calificaciones

mxBBB-

Poder Ejecutivo
Calificaciones Soberanas

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

HR BBB- 



 

 

-  142    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

 

 

 

 

 

Banco
Monto 

Calificado
S&P HR Ratings Moodys

Banco Interacciones 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banco Multiva 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Banobras 5,200,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Banorte 4,054,634,086 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Monex 1,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Santander 4,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Santander 2,951,860,921 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Interacciones 218,447,214 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

Multiva 5,000,000,000 mxAA- HR AA+ ( E) Aa1.mx

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos reestructura

Poder Ejecutivo

Calificaciones de Créditos Estructurados 

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

(Pesos)

Calificaciones de Créditos Corto Plazo

Concepto
Fecha de Contratación 

del Crédito

Costo del

CAP y/o SWAP

Fecha de Inicio 

CAP

Fecha de 

Terminación CAP

Institución 

Bancaria

Cobertura de tasa de interes (plazo, monto cubierto y nivel o 

strike)

Deuda Directa Largo Plazo

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08    
1/ 05/12/2008 1,485,000 01/08/2018 31/07/2023 BBVA Bancomer 11% 5 años con renovación anual

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08U  1/ 05/12/2008

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

N/A

1/ Los intereses se pagan semestrales.

Poder Ejecutivo

  Coberturas Financieras 

Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019

Cobertura de Tasas de Interés Vigente
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Obligaciones Financieras de los municipios con la Banca Comercial y de Desarrollo.  

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al tercer  trimestre del ejercicio 201 9, se 

reporta un saldo total de 975.7  mdp, que con respecto al c ierre del ejercicio 201 8 muestra una variación 

total de -12.5  por ciento, significando un a disminución  por concepto del pago  de los créditos contratados 

139.9 mdp, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

En el mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de 

Xalapa, con la Banca de Desarrollo, con el aval del municipio de Xalapa, Ver., el cual reporta un saldo en el 

periodo que se informa de 395.5  mdp, significando una disminución de 7.6  mdp, equivalente al 1.9  por 

ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 201 8, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Diferencia                 

mdp
%

Banca de Desarrollo 671.9 Banca de Desarrollo 570.9 -101.0 -15.0

Banca Comercial 443.7 Banca Comercial 404.8 -38.9 -8.8

Total 1,115.6 Total 975.7 -139.9 -12.5

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

(Millones de pesos)

Deuda Directa Municipal Bancaria

31 de diciembre de 2018 30 de septiembre de 2019

Diferencia %

Banca de Desarrollo 403.1 Banca de Desarrollo 395.5 -7.6 -1.9

Total 403.1 Total 395.5 -7.6 -1.9

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Contingente Municipal Bancaria

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 30 de septiembre de 2019
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Bursatilización del ISTUV Municipal 2008  

El comportamiento financiero de las dos emisiones bursátiles del ISTUV municipal efectuadas en diciembre 

de 2008, al  tercer t rimestre del ejercicio 2019 , se reporta un saldo de 1,381.9  mdp que representa un a 

disminución d e 35.6  mdp y una variación negativa  del -2.5  por ciento respecto al cierre del ejercicio 2018 , 

derivado de la  amortización efectuada el 3 0 de septiembr e de 2019, en ambas emisiones, de acuerdo al 

siguiente detalle:  

 

 

Asociaciones Público Privadas  

Mediante Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 21 de julio de 2017, el H. 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, aut orizó a diversos municipios a celebrar 

contratos bajo el esquema de Asociación Público Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo 

Proyectos de Modernización del Alumbrado y Aplicación de Tecnologías Led, inteligentes en servicios 

públicos para diver sos municipios de la entidad. En el periodo que se reporta, la deuda asumida por los  

municipios de la entidad bajo este esquema; se reporta un saldo de 1,445.1 mdp , que con respecto al 

importe contratado muestra una variación de -4.0  por ciento, significan do una disminución por concepto 

Diferencia %

Emisión VRZCB 08U 1,240.2 Emisión VRZCB 08U 1,210.6 -29.6 -2.4

Emisión VRZCB 08 177.4 Emisión VRZCB 08 171.3 -6.1 -3.4

Total 1,417.5 Total 1,381.9 -35.6 -2.5

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 30 de septiembre de 2019



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  145    -  

del pago de la inversión y servicio de alumbrado público y mantenimiento por la contraprestación en favor 

de las empresas que se detallan . 

 

 

13. Proceso de Mejora  

Las prior idades gubernamentales se ajustaron  a los lineamien tos de la Ley número 11 de Austeridad para el 

Estado de V eracruz de Ignacio de la Llave , mismo s que se observa n plenamente en el Presupuesto de Egresos 

del 2019 y en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2018 -2024, realizadas con  un enfoque social, en línea co n las 

estrategias y objetivos asumidos por el Gobierno Federal para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundamental, la aplicación de los L ineamientos Generales 

de Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecu tivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, eficacia, 

control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austeridad para e l Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del presente ejercicio se publicaron los Lineamientos Generales de 

Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignac io 

Diferencia                 

mdp
%

Iniciativa privada 1,133.6 Wardenclyffe VercruzPuerto, S.A.P.I. de C.V. 1,089.7 -43.9 -3.9

Iniciativa privada 371.6 NL Technologies, S.A. de C.V.     355.4 -16.2 -4.4

Total 1,505.2 Total 1,445.1 -60.1 -4.0

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Municipal Proyectos A.P.P.

(Millones de pesos)

Saldo al 31 de diciembre de 2018 al 30 de septiembre de 2019
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de la Llave, mismos que marcan como objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, economía, 

eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de Austeridad para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A su vez la modificación a la Ley de Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, determinó  entre 

sus principales objetivos: Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el desarrollo sostenible y lograr 

el bienestar social, así como generar las condiciones favorables para el crecimiento económico, el empleo y el 

progreso integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; deter minar los órganos responsables e 

instrumentos para que el Poder Ejecutivo del Estado coordine las acciones de  planeación a cargo de la 

Administración Pública Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional  de Planeación Democrática; 

establecer la s metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes Municipales de 

Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos que de ellos se deriven; establecer la metodología para la 

elaboración de los Programas Presupuestarios y  las Actividades Institucionales; establecer los procedimientos 

de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de 

Desarrollo y los programas que de éste se deriven; establecer las bases para la integració n y funcionamiento 

del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar (CEPLADEB); sentar las bases para la 

participación y consulta a la sociedad, con inclusión de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 

representantes y autoridad es, en la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas relativos; 

evaluar los resultados logrados en función de los objetivos, proyectos y metas que se establezcan en el Plan 

Veracruzano de Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo  y los programas que de ellos se deriven, 

señalar los mecanismos de vinculación entre el Plan Veracruzano de Desarrollo y los Presupuestos Anuales del 

Estado de Veracruz; correlacionar los instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación presupue stal 

anual y modificaciones presupuestales subsecuentes y señalar las modalidades de coordinación y colaboración 

con los órdenes federal y municipal, para que el Gobierno del Estado participe en la Planeación Nacional del 

Desarrollo.  
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En este sentido y acat ando las disposiciones normativas, se desarroll ó el Plan Veracruzano de Desarrollo con 

orientación eminentemente social que incluye dos ejes de crecimiento económico: el turismo y el campo, en 

donde se pretende crear más empleo.  

 

14. Información por Segmen tos  

Al 3 0 de septiembre  de 2019 y a la fecha de la formulación de este Tercer  Informe Trimestral de Gasto 

Público, no se conocen hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los 

estados financieros presentados por el Poder Ej ecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave.  

 

15. Eventos Posteriores al Cierre  

No existen hechos ocurridos con posterioridad al 3 0 de septiembre  de 2019 que afecten económicamente e 

impacten en los estados financieros presentados po r el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

Transparencia  

El Tercer  Informe Trimestral de Gasto Público del ejercicio 2019 está disponible para su consulta en el 

portal web institucional de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  
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6.2 Información Presupuestaria  

 

 

 

6.2 Información Presupuestaria  
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Poder Ejecutivo Consolidado   -  151    -  

6.2.1 Estado  Analítico de Ingresos  

  

 

 6.2. 1  
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6.2.2  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrat iva   

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 

6.2.2.1.1  
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 6.2.2.1.2  

Continúa ...  

Continuación ...  
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Continuación ...  

6.2.2.1.2  

Continúa ...  
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Continuación ...  

Continúa ...  

6.2.2.1.2  
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Continuación ...  

6.2.2.1.2  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado  

  

 6.2.2.1.3  
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal  

 

 

  

 

Continúa ...  

6.2.2.1.4  






























































































































































































































































